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LICENCIADO

CARLOS MANUEL CASTRO iIONROY

JEFE DE LA UNIDAD DE TESIS

FACULTAD DE CIENCIAS JUR¡DICAS Y SOCIAI-ES

Licenciado Carlos Manuel Castro Monroy:

En cumpl¡miento del nombramiento emitido por esa jéfatura el dfa ve¡nt¡ocho de e¡ero de dos mil

once, procedf a asesoErr el trab4o de tesis del estudiante JUAN LUIS POLANCO SANTIZO, camé

200411320, cuyo título e-s 'EL RÉGll¡lEN DE SEGURIDAD SOCIAL EN GUATEISALA Y SUS

ALCANCES".

El trabajo de investigacióñ se ha elaborado con el objetivo de ev¡denciar que la S€guridad Social

está delegada po. mandato constitücional e¡ el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social,

sobresaliendo dentro de su ley orgán¡ca el princ¡p¡o de Un¡versa¡¡dad como incl¡ryenb de toda la

población guatemalteca; sin embargo este princ¡p¡o resulta l¡mitado por la escasez de fuentes de

empleo formal en el pals, asl como tambiéñ por la propia normaüva de la citada institución que

exime en algunos casos a patronos de la cot¡z€c¡ón e ¡nscdpcón de sus trabajadorG en el régimen

de Ségur¡dad asf como la ¡nfuenc¡a de s¡stemas económicos y políücos con orientaciones

neoliberáles; además de ello se ha analizado casos en concreto para colaborar asl de manera

cientlfica con el derecho Laborai y Soc¡al guatemalteco.

Con el estud¡ante JUAN LUIS POLANCO SANTIZO, sostuv¡mos varias ses¡ones de trabajo duranb

las cuales fi¡e sugerida la b¡bl¡og¡affa que en el dqsanollo de la investigación se cons¡dera la más

adecuada al tema, habiéndose consultado textos doctrinarios de autores extranieros y nacional€s

qué refiéaen en forma prec¡sa a la temática conte¡¡da en la ¡nvestigac¡ón rea¡¡zada, suge.eñc¡as

que fueron ac¿ptadas por el estud¡ante y aplicadas al trabajo de inveslgación señalado. En

concordañcia al plan de investigación con base al cual se desarro¡ló el presente taabajo de tes¡s, se

comprobó sufic¡entemente la hipótes¡s planteada.
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En defin¡üva el conten¡do del habajo de tes¡s, se ajusta a los reqüer¡m¡entos c¡eñtificos y técnicos

que se deben de cumpl¡r de confom¡dad c¡n la normativá @spectivá, es por ello que al haberse

cumpl¡do con los requisitos establecidos en el Articulo 32 del No.ñativo para la ElaboEc¡ón de

Tes¡s de Licenc¡atura en Cienc¡as Jur¡d¡cas y Soc¡ales, y del examen General Públjco. Además

que la metodología y técn¡cas de ¡nvesügación que han sido utilizadas, han sido las corectas ya

que se ha visto en el resultado de la ¡nvest¡gación el conecto desempeño y util¡zación de éstas;

Además la redacc¡ón en el trabajo de invest¡gac¡ón ha sido empleada de manera cofiecta, ya que

se enmarc¿r una buena cal¡dad de lrabajo en cuanto a ella, que los datos estadisticos util¡zados

fueron necesados pgrs ha@r de la ¡nvestigació¡ una buena fuente de ¡nforñacióñ; Y que d¡cha

infrcrmacón ha contr¡buido ciéntlficameñb a éndquecer las cienc¡ás jurid¡cas y sociales-

PaÉ conclu¡r, estimo que además en el cont-.nido del lrabajo de ¡nvestigac¡ón se ha llegado a

conclus¡ones de carácter general que pueden r€sum¡r la importáncia del tema desanollado y que

e¡ base a ellas se pud¡eron hacer rccomendaciones acerca de cómo mejoraa la cobeftura del

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, la Un¡versalización del m¡smo y cómo acc¡onar ante la

problemétjca que se ha expuesb eñ el trabaio de ¡nvestigac¡ón; Y que además de la bibl¡ogr¿fia

que ha sido ut¡lizada de manera colrecta y ha generado exlioeos resuhado3 en el trabajo de

¡nvest¡gación, todas las demás s¡do empleadas de maneE coñ€afa. Y

por ello resulta procedente , lazón por la cual doy m¡

DICTAf,Ea'l Elrl blar al revisor de tesb a

efecto que el presente el examen pr:¡bl¡co

corespondiente.

S¡n otro particula., me

LUIS FERNANDO MERIDA CALDERON
ABOGADO Y NOTARIO

54. Av I 1-70 zona l. 40 nivel of 4C-2 Ediñcio Henera
Tel.22518962
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UNIDAD AStrSORLA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
JURiDICAS Y SOCIALES C¡t¡temala, veinlinueve de junio dedos mil once.

Arenl¡menle- p¿se ¿l ( a la ) LICR{CIADO ( A ): HÉCTOR EDUARDO
tsERDUCIDO MENDOZA. para que proceda a rc"-isar el tralaio de tesis del ( de la )
esludiafte: JUAN LUIS POLdNCIO SANTIZO- hLilulrdD: "EL RÉGIMEN DE
SEGURIDAD SOCLAL EN GT]ATE]\{ALA Y SUS ALCANCES".

Me pcrnlto hacer de su conocimiento que es1á facldt¿do (a) pa¡a realizar las
modilicaciones de fo¡ma ) fondo que tülgan por objefo mejorar la invesligacion,
asimismo, del titulo dc trabajo de tcsis. En ei dictüneir oorrespondrente debe hacel
constar el contenido del AÍloulo 32 del Normatil'o ptua la Elaboraoión deTesis de
Lice¡cia¡ura en Crencias Juridicas ¡ Sociales I del Eriamen General Público. e! cual
dic€: .'T¡nn, el ¿seso, conro €l ¡61sor rlE icsis, hdáD co¡std !-n loi diotimcnes cúlstdüiútcs, su
or,n¡,!r respoolo 'lcl ooúoddo crc¡tltlco l tÉm,co dc l¡ tcsls. ld mctodologid I l$ túcmcN Lle

n ertig¿elin u¡¡rzd¡l¿s. l¡ rcd¿cció¡, lus ru¿Jr',,! csr¿disrioos si Lnclcn neecj¡úoi. 1¡ uontibuuld
oi.ltilic¡ de 1d ¡!yn¡. lds roDclLsñnd. i¡s rcooDeúddcio¡eJ 1 ld lnunramiitr uül¿ü¡ si ¿p¡1¡ebü o
de$I)]r€¡ar el r¿b¿Jo dc nivcsLiedenh I otrds considq¡ch¡cs qre tlime perti¡entei'
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eM7Lic. Héctor Eduardo Berducido Mendoza
ABOGADO Y NOÍARIO

sta- Av- 1f-70 Cuarto n¡velOl4C-2 Edificio Henera z. 1

Tel.:2251 -4962

Licenciado

Carlos lilanuel Castro Monroy

Jefe de la Un¡dad de Asosorla de Te6is

Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales

Un¡versidad de San Carlos de Guatemala

Su despacho.

Licenciado Castro Monroy;

De manera atenta y respetuosa me permito comunicarle que atendiendo a la

providenc¡a emanada por la un¡dad a su cargo, he cumplido con la función de

revisor de tesis del estudiante: JUAN LU¡S POLANCO SANTIZO, cuyo trabajo se

I¡TUIA "EL RÉGIIÍEN DE SEGURIDAD SOCIAL EN GUATEMALA Y SUS

ALCANCES". Para lo cual, me permfo emitir el s¡guiente d¡ctamen:

He real¡zado la reüsión de la invest¡gación, la cual anal¡za ciertas situaciones que se

están dando dentro del régimen de seguridad social en Guatemala; y en su

oportunidad sugerí cambios de fondo y forma, afgunas correcciones de tjpo

gramatical y de redacción, m¡smas que cons¡deré oportunas, para una mejor

comprens¡ón del tema abordado por el estudiante Juan Lu¡s Polanco Santizo: cabe

destaca¡ que la redacc¡ón de la misma es clara, adecuada y con el léxico jurídico

corecto.

Considero, además, que el trabajo relacionado constituye un aporte de contenido

c¡entífico y técnico, como consecuenc¡a de la ¡mportanc¡a del rég¡men de seguridad

Guatemala, 26 de Jul¡o de 2011.



social en Guatemala; pues la tesis revisada aborda temas de suma trascendencia

en el ámb¡to Soc¡al y del derecho.

El bach¡ller Juan Luis Polanco Santizo, para el desanollo del trabajo en menc¡ón

util¡zó la metodología y técnicas de investigación siguientes: Método inductivo,

deduct¡vo y analft¡co. Es de mencionar que !a b¡bliogratia consultada fue de aulores

nacionales e internacionales.

Las conclusiones y recomendaciones a que arriba el estudiante, son congruentes

con el contenido de la ¡nvest¡gación de mérito, para lograr el objetivo que se ha

planteado en su plan de trabajo, deteminando la veracidad de la h¡pótesis

formulada; asim¡smo, y como ya se menc¡onó la b¡bliogratía ut¡l¡zada es acertada y

actualizada, por lo tanto, es procedente que el presente trabaio de tesis sea

aprobado y por consigu¡ente pueda ser somet¡do a su d¡scus¡ón, en el examen

público de tesis. En virh¡d de lo anter¡or, y hab¡éndose cumpl¡do con los requ¡s¡los

establec¡dos en el Articulo 32 del Nomat¡vo para la elaborac¡ón de tesis de

del Examen General Público, me

perm¡to em¡ürDICTAiIENFA

Delerentemente,

ctDo

t\ /"'.r
EDUARDO B

ABOGADO Y

COLEGIADO

ARIO
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DECANATO DE I,A FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES,

Guatemala, veintidós de agosto del año dos il once.

Con vista en los dictánenes que allteceden, se autoriza la Impresión del trabajo de Tesis del

(de Ia) estudiante JUAN I-UIS POLANCO SANTIZO, l'itulado EL RÉGIMEN DE

SEGURIDAD SOCIAI. EN GUATEMALA Y SUS ALCANCES. A iculos 31,33 y 34

del Nomutivo para la elabo¡ación de'lesis de Licenciatura en Ciencias Jutídicas v Sociales

y del Exanen General Público.-

CMCM/sllh.
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A Dios m¡ Señor:

A mi padie y mi mad¡e:

A m¡s Hemanas:

DEDICATORIA

Por darme la vida y perm¡tirme terminar mis
estud¡os, dándome fuerza cuando hacfa falta y
fortaleza a lo largo de mi cerrera y mi ex¡stencia.
Por darme a mis maravillosos padres y famil¡a.
Por ser mi guardián en los momentos de flaqueza
y la luz que iluminó mi mente a lo largo de todos
estos años de canera.

Por ser mis ángeles de la guarda y ser los
verdaderos gestores de este éxito en mi vida, que
más que mi trlunfo es triunfo de ellos, pues sin
é1106 nada seria posible. Por ser elejemplo ideal
de honor, decencia, honradez, esfuerzo, trabaio y
lucha, valores ¡ncuest¡onables de hombres dignos
y robles; pilares esenc¡ales y fundamentales del
éxito. Agradezm a mi padre y madre por
teneme pac¡encia y por anteponer su vida para

cuidame y garantizarme todos los medios
necesarios para que pudiera estudiar y ser un
hombré de bien, un ciudada¡o modelo, temeroso
de Dios y respetuoso de su patria- A ellos les
dedico este triunfo y los venideros, así como todo
mi amor, rcspeto y cariño.

Por ser lo más maravilloso que Dios pudo haber
puesto en mi vida pues ambas son verdadetos
ejemplos de lucha y trabajo. A ellas dedico
también este acto, pues aun tengo fresco en mi
mente las palabras de al¡ento y las oraciones que
siempre realizaron en mi nombre. Por ser la roca
que me sosfuvo cuando mis padres no estaban
en casa-
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A la Universidad de San

Carlos ds Guatemala: Por ser una ¡nstitución noble y digna a la cual

le debo no solo mis estud¡os si no parte de m¡

manutención, y a la cual le estoy agradecido
desde el fondo de mi corazón por haberle dado

trabaio y estudios a mis padres y ser mi cobÜo y
fuente de sabidur¡a. Agradezco espec¡almente a
la Facuhad de C¡encias Jurídicas y Sociales por

darme la oportunidad de instru¡me dentro de sus
aulas y por pertenecer a tan gloriosa facultad y

u n ivers¡dad .
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En el desanollo de la presente tesis se trató de desanollar la problemática de la falta de

aplicaeión y la confus¡ón que se tiene de seguridad social en Guatemala, analizando

para ello lo que es el concepto de seguridad social.

Al realizar la presente invest¡gac¡ón se anal¡zó y se profund¡zó en el estudio de la

seguridad soc¡al desde sus inicios y enfocándola desde el princip¡o de universalidad, ya

que era necesar¡o tomar este principio como fundamental para poder entender de una

forma más clara y precisa lo que es seguridad soc¡al.

En este esludio y anális¡s de la seguridad soc¡al se h¡zo una comparación con países

europeos quienes fueron los pioneros en desarrollar y aplicarla en su más amplio

significado integ€|, ya que paises como Aleman¡a exponen y apl¡can la seguridad

social cump¡¡endo de manera exacta con lo que es el principio de universal¡dad.

Cuando se habla de seguridad social en la actualidad es como si se estuviera hablando

de un virus que consume a la sociedad desde dentro debido a que su fundamentación

y f¡losofía requiere el esfuezo de ¡a indiv¡dualidad para obtener un beneficio en la

colectividad, razón más que suf¡c¡ente para decir que es !n parásito que frena el

desanollo, atenta contra la democrac¡a y el estado de derecho.

Es importante mencionar que para otras personas la segur¡dad social no es más que

un concepto cadum y vago que engloba una ¡dea simplista y triste de un hosp¡tal. Es

interesante @nocer lo que se piensa de la seguridad soc¡al y lo enriquecedor que es

indagar sobre su @nten¡do y esencia, ¡ustif¡cación fundamental de este trabajo.

{j)



El trabajo se dividió en cinco capítulos, conteniendo el 1) Considerac¡ones generales

sobre la seguridad social; ID La evoluc¡ón h¡stór¡ca de la segur¡dad social; III)

Principios; IV) La seguridad soc¡al en Guatemala; \) Acceso de la seguridad social en

Guatemala.

Es relevante mencionar que a pesar de todas estas ¡nterpretaciones maliciosas y

caducas de seguridad social, provenientes de líneas de pensamiento egocentristas, e

ind¡vidualistas ultranza, existe una luz en el camino que se devela ante nuestÍos ojos y

es el hecho m¡smo que su iustificaciÓn prov¡ene desde un hecho natural consustanc¡al

con la existencia del ser humano, toda vez que en el pro@so evolutivo del hombre se

devela que no puede vivir de forma a¡slada y aun más que se da cuenta que para

sobrevivir a los depredadores debe ¡ntegrarse en grupos donde se requ¡ere elesfuezo

solidario como mecan¡smo vital para la subsistencia del grupo y s¡n darse cuenta da

vida al princip¡o de universalidad pues todos los individuos formaban un todo denlro del

cual el esfuezo de los más fuertes era de provecho de los más débiles que nunca se

quedaban s¡n los insumos necesar¡os para subsistir, proporcionados por el grupo, pero

no fue sino hasta que apareció el gemen individual¡sta que permeó la conciencia de

muchos de los ¡ndividuos del grupo que empezaron a apareceÍ las divisiones de grupo,

los estratos soc¡ales y la necesidad de acumular pertenencias en desmedro de los

demás, cuando d¡eron muerte a los fundamentos sociales y a ese pacto necesario de

subsistencia que habia preservado su especie por mucho tiempo.

Al avanzar con la presente ¡nvestigación se estará dando una vis¡ón exac-ta de la

segur¡dad soc¡al aiendiendo y aplicando en su justa ¡nterpretac¡ón el princ¡pio de

universalidad, que significa inclusión, cobertura para los diversos estratos socials, lo

cual en el país no se produce ya que a pesar de que la Ley Orgánica del lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social contempla como principio infomador el principio de

universal¡dad, no es aplicado en Guatemala, comprobando que lo que se tiene en el

país no es mas que un seguro sumamente sectarizado, ya que solo pueden optar a ese

servicio una parte de la población.

(¡D
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Sirva esta ¡nvestigac¡ón al lnst¡tuto Guatemalteco de Segu.idad Social de

los sectores sociales, productivos del país; así como a los trabajadores y empleadores

de la nación, porque en ella se describe lo relevante y esenc¡al que es para el

desanollo det país que todos sus habitiantes se encuentren protegidos y respaldados

de cualquier contingencia y mal que pudiera devenir por su condición de ser humano y

miembro de un conglomerado social donde se desenvuelve y habita, aspeclos que son

¡mportantes y que se encuentran enmarcados deniro de la seguddad social como

elemento consustancial, coetáneo y primord¡al en su enfoque sol¡dario y humanista.

(iii)



CAPiTULO I

{. Consideraciones generales

1.1. Concepto de la seguridad soc¡al

La seguridad soc¡al es entend¡da y aceptada como un derecho que le asiste a toda

persona de acceder, por lo menos a una protección básica para satisfacer estados de

necesidad.

Es así como la concepc¡ón universal respecfo del tema ha llevado a cada nac¡ón a

organizarse con el objeto de conf¡gurar variados modelos al servicio de este obiet¡vo.

En este contexto siempre se concibió al Eslado como el pr¡ncipal, si no el único

prcmotor de esta rama de la política soc¡oeconómica puesto que los programas de

seguridad soc¡al están incorporados en la pbnmcac¡ón general de éste- S¡n embargo,

no siempre se logró a través de tales pollticas desarrollar e implementar un s¡stema de

seguridad soc¡al ¡usto y equitativo, en el cual la persona tuv¡era la gravitación que

amerita. Se suma a ello el vertiginoso avance de la economfa mundial. En otras

palabras, no hubo un desarrollo parálelo de ambas áreas, cond¡c¡ón vitial para lograr un

crecim¡ento equ¡l¡brado.



El Estado debe eiecutar determinadas polit¡cas soc¡ales que garanticen y aseguren

b¡enestar de los c¡udadanos en determ¡nados marcos como el de la san¡dad, la

educación y en general todo el espec'tro posible de seguridad social. Estos programas

gubemamentales, financiados con los presupuestos estatales, deben tener caÉcter

gratu¡to, en tanto son posibles grac¡as a fondos procedentes del erario público,

sufragado a partir de las impos¡ciones fiscales con que el Estedo grava a los propios

ciudadanos. En este sentido, el Eslado de bienestar no hace sino generar un pfoceso

de red¡str¡buc¡ón de la riqueza, pues en princip¡o, las clases ¡nferiores y de menores y

escasos recursos e@nómi@s de una soc¡edad son las más benefic¡adas por una

cobertura social que no podrlan alcanzar con sus propios ingresos que en la mayorfa

de los casos resultan exiguos e ¡nsuficientes y en otro porcentaje ni siquiera se tienen.

En este Sistema se engloban lemas como la salud pública, el subsidio al desempleo, o

los planes de pensiones y iub¡lac¡ones y otras med¡das que han ¡do surgiendo en

muchos países tanto industrial¡zados como en vfas de desarrollo desde f¡nales del siglo

XIX para asegurar unos niveles minimos de dignidad de vida a todos los c¡udadanos e

¡ntentar conegir los desequ¡l¡b¡¡os que se producén como consecuencia del

repartimiento desigual de la riqueza que inc¡den en la fa¡ta de oportunidades claras,

produc{o de la exclus¡ón.

Según los tratadistas Gu¡llermo Cabaneflas Toffes y Luis Alcalá Zamo? y Cast¡llo, en

su Tratado de Política Laboral y Social, exponen que, "La Seguridad Soc¡al, en
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k"",. "_)denominación menos d¡scutida que su contenido, aglutina un sustantivo y un

de amplitud conceptual. El pr¡me.o de los vocablos, enciena las ideas genédcas de

exención de peligro, daño o maly las de confianza y garanlía, se ut¡liza por ese sentido

de protección más que de indemnidad absoluta, que escapa a las pos¡b¡lidades

humanas ante la magn¡tud y frecuencia de catástrofes, desgrac¡as, accidentes y

enfermedades sobre la prev¡s¡ón y la defensa de los hombres. En cuanto al

cal¡f¡cativo, dentro de la muftiplicidad de significados, se valora lo de social en escala

que va desde restr¡cciones ya superadas que lo hacían exclus¡vo de los trabajadores y

únicamente de los obreros, los dedicados a los trabaios manuales, hasta la amplitud de

todo lo concerniente a la sociedad."l

1.2. Punto de vista ampl¡o

Para J.A. Bramuglia 'La seguridad social es de una significación más amplia:

Comprende la organización polltica, jurídica, económica y social del Estado

consubstanc¡al a la existencia del ser humano. Y en tal sentido, la Previsión Social,

integrada por la asistencia y los seguros sociales, será solamente una parte de la

Seguridad Social.'2

¡ 
Csbanellas Tones Guillermo y Zamo.a y Cast¡llo Luis Alcalá, lr¡tado de política laboret y sociat, pág. 391

'tbid, pág. ssa
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En redacción ampl¡a y ampulosa a la vez la seguridad soc¡al se presenta 
"oto\ggJ)

polftica del b¡enestar, generadora de la paz soe¡al, basada frente al angosto concepto

de la solidaridad laboral o ¡ndustrial en el más amplio senüdo de la sol¡daridad humana.

Dos perspectivas surgen la primera relacionada con la polllica social, que muestra a la

seguridad social como lucha contra la miseria y los males que comprometen el nivel de

vida y el b¡enestar de la poblac¡ón; y la otra que se refiere a la seguridad social mmo

institución jurídica, caracterizada por ser un sistema obligatorio, admin¡strado por un

organismo público o semipúblico, que concede prestaciones médicas preventivas y

readaptadas, y prestac¡ones económ¡cas substitut¡vas y remuneracón.

El concepto amplio incluye toda contingencia desde anles del nacimiento hasta

después de la muerte, todo lo que mnsidere la filosofla de un sistema de segur¡dad

social con carác{er integral debe contener los s¡stemas de prev¡sión, los regímenes

prestac¡onales y un sistema de vivienda y hábitat.

La Organ¡zación lntemacional del Trabajo (OlT) ha sido, de6de sus in¡c¡os, una de las

princ¡pales ¡mpulsoras del reconoc¡miento de la seguridad social como un derecho de

los ciudadanos a nivel mundial, En 1991 esta organizac¡ón propuso una de las

definiciones de seguridad social más ut¡lizadas, donde se establece que la seguridad

social: Es la protección que la sociedad proporc¡ona a sus miembros, med¡ante una

serie de medidas públicas, conlra las privaciones económicas y sociales que, de no ser

así, ocas¡onarían la desaparición o una fue.te reducción de los ¡ngresos por causa de
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enfemedad, matemidad, accidente de trabajo, o enfermedad laboral, desempleo,

invalidez, vejez y muerte; y también la protecc¡ón en forma de asistenc¡a médica y de

ayuda a las familias con h$os.

Así, el obietivo de la seguridad social es "velar porque las personas que están en la

¡mposib¡lidad -sea temporal o pemanente- de obtener un ingreso, o que deben asumir

responsabilidades financieras excepc¡onales, puedan segu¡r satisfac¡endo sus

necesidades, proporcionándoles, a tal efeclo, recursos financieros o deteminados

bienes o servicios".3

En ese m¡smo contexto se desprende que la seguridad social es un derecho humano y

social, fundamental e irenunc¡able, que debería ser garanl¡zado por el Estado a todos

sus habitantes, residentes en el territorio de la Repúbl¡ca, y a los extranjeros

residenciados legalmente en é1, independientremer¡le de su capac¡dad contribut¡va,

condición social, actividad laboral, medio de desenvolvim¡ento, salar¡os, ingresG y

rénta.

1.3 Punto dé vista rest¡ng¡do

Por constitu¡r una disciplina relativamente reciente, algunos autores le ü.azan límites

estrechos que unas veces lo son por los sujetos y en las otras por el ob¡eto: En cuanto

3 Pérez Leñ€rs José, Fünd¡.m6nb do la 36guñdad social, Pág. 35.
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a los sujetos la enmarcan dentro de las relaciones de los trabajadores en un sentid

¡aboral riguroso; y en cuanto al objeto se ciñen a la conservación de las conquistas

sociales y del nivel de v¡da obtenido en virtud de medios personales, laborales o

sociales de distinta índole.

Para Dino Jarach, citiado por los tratadistas Guillermo Cabanellas Torres y Luis Alcalá

Zamora y Casüllo, en su Tratado de Política l.aboral y Social,'La Seguridad Social es

el conjunto de medidas que tienden a aseguEr un mínimo de réd¡to a todo hombre

cuando la intenupc¡ón o pérdida de la capacidad de aab4o le impidan consegu¡rlo por

sus propios medios'.4

De los enfoques anler¡ores que pretenden defin¡r el concepto de la seguridad social, se

infiere la presencia de un denominador común cuyo fin es la protección del ser humano

y la esencia de la persona como sujeto preponderante del orden social. Una

def¡n¡c¡ón propia de la'Seguridad Social es un sistema compuesto por un conjunto de

principios, garantfas, valores y nomas de t¡po iuridico, político, social, económ¡co,

moral y espir¡tual, dirigidas a luchar contra la miseria, los máles que se derivan de ella y

que amenazan la condic¡ones d¡gnas de vida y de existenc¡a de todo ser humano, para

obtener el bien común y la paz social a través de un rég¡men obligatorio impuesto y

administrado por el Estado cuya finalidad es la cobe¡tura un¡versal de todas las

personas que se encuentran en el ámbito de su soberanía'. El concepto Seguridad

4 
Cabanellas Toíes Gu¡llermo y Zamora y Casüllo Luis Alcalá, ob. Ciq pág 392
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Soc¡al es un concepto sumamente amplio en virtud que puede abarcar d

campos y disciplinas como la seguridad alimentar¡a, seguridad en cuanto a la salud

fisica, mental o psicológ¡ca e inclusive la seguridad c¡udadana, que para muchos

analistas deberían ser campo de acción de otras disciplinas, pero todo ciudadano son

elementos bás¡cos y necesarios que forman parte de su estructura y coadyuvan en el

cumplimiento de su cometido, que en definitiva es la protección del ser humano, como

eje central y fundamental de su filosofía, en consecuencia la satisfacc¡ón de las

necesidades sociales para obtener la tan anhelada justicia social y para muchos sobre

todo en el caso de Guatemala la utopía del bien común y bienestar soc¡al.

1-4 Ceráctgr

Característ¡ca de la segur¡dad social es su fundamenlación solidar¡a. La sociedad debe

encontr¿¡r en el esfuezo solidario de todas las naciones y de todos los hombres, una

nueva inspiración para abolir la miser¡a y garanlizat la conquista digna y sufc¡enta de

los medios de vida.

El derecho a esta situación de seguridad social se funda en el derecho a la vida que

tiene toda persona humana y se reconoce por su cual¡dad de trabajador.

Es importante resaltar que la fundamentación solidaria conlleva de forma implíc¡ta un

enfoque humano toda vez que visual¡za al individuo desde su prop¡a esencia dándole



relevancia a la condición de persona, alejando asi todas aquellas tes¡s ego

que reducen su ser a mercancfa, asignándole un valor determinado.

El fundamento solidario es la espina dorsal de la seguridad social toda vez que

siembra la semilla en la conc¡encia de la población sobre la ¡mportanc¡a de aportar y

ayudar al proiimo en las eventuales emergencias en que lo necesite; es en ese orden

de ideas que el Estado se organ¡za y recauda los impuestos no solo con el ánimo de

funcionar sino con la finalidad de distribu¡rlo en los sectores menos favorecidos de la

poblac¡ón generando los servicios básicos necesarios para que todo ¡nd¡v¡duo pueda

subsistir, csn oportunidades y capacitación técn¡cas que le abra pos¡bilidades de

incorporación autént¡cas al proceso productivo de la Nación. Es precisamente esa

coniente ideológ¡ca la que ha aceptado el ordenamiento jurídico guatemalteco, razón

po¡ la que, la seguridad soc¡al ha deiado de ser exclusiva de las clases trabajadoras y

se ha un¡versalizado su cobertura a todos los hab¡tantes del país como lo establece Ia

la Constitución Polftica de la República de Guatemala en el Artículo 100 en el que

expone que el Estado de Guatemala reconoce y garant¡za el derecho a la seguridad

soc¡al para benef¡cio de los habitantes de la Nación. Su régimen se ¡nstituye como

función pública, en foma nacional, unitaria y obligaloria. Pero debido a la debilidad que

provoca al Estado la defic¡ente recaudación de impuestos y a la falta de carácler de los

gobernantes para imponer un régimen tr¡butiario efectivo que le alcance para responder

y cubrir sus obligac¡ones constitucionales; asi como a Ia propia normat¡va del lnst¡tuto

Guatemalteco de Seguridad Soc¡al como instituc¡ón encargada constitucionalmente del

rég¡men de seguridad social en Guatemala, la corrupc¡ón y el gasto ¡nacional e
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inadecuado de los recufsos económ¡cos con los que cuentan, se hace imposible una

cobertura un¡versal para todos sus habitantes dándo espacio a otras formas de

cobertura provenientes de seclores pñados, que lo que buscan no es el b¡enestar

común, ni el derecho a condiciones dignas de existencia sino el lucto como fundamento

pr¡ncipal de su actividad. El af¡anzamiento de un s¡stema neoliberaly la corrupc¡ón son

dos factores deteminantes que van allanando el camino para que se legisle a favor de

otras fomas de cobertura muy distintas al fundamento solidar¡o que solo empuian a

tomar los senderos de la ¡ndividualidad en su máx¡ma expresión favoreciendo a

pequeños grupos privilegiados de la población, que es a quienes en esencia sirven y

responden, olvidando su naturaleza prop¡a de func¡onarios públ¡cos al serv¡cio de todos

los guatemalteco.

Es importante hacer una reflexión sobre la poca importancia que dan, a la seguridad

social los gob¡ernos que ha tenido el Estado de Guatemala y a su característica

fundamentada en la solidaridad, porque lejos de promo,rerla como e¡e princ¡pal de

gobernab¡lidad y estabil¡dad en sus polít¡cas de gobierno, la dejan al margen por

perseguir ¡ntereses personales, pariidistas que rayan como ya se ha menc¡onado en el

germen indiv¡dualista propio de sociedades vícl¡mas de s¡stemas sometidos al

constante bombardeo mediátim, a la resaltación de los valores del consumo

¡ndiscriminado, el culto a la fortuna y sus excesos, lo que dista mucho del entoque

sol¡dario. Por esa misma razón la mayoría dé los habitantes de Guatemala se

encuentran al margen de los benef¡cios del seguro social y su cobertura,

encontrándose una respuesta y explicación lógica al porqué de lá limitación de uno de



Si se cont¡núa en ese línea de pensam¡ento el régimen de seguridad social morirá

ahogado producto de la asf¡xia producida al Estado por la desidia, la corrupción, la fatta

de voluntad política por parte de los gobernantes en aplicar polít¡cas sociales,

generadoras de bienestar social, la fafta de entend¡m¡ento, la poca importanc¡a de la

poblac¡ón en el tema, y el paroxismo egoéntrico en su clímax, dando por resuttado la

exclusión de los benef¡cios del régimen de seguridad social de la inmensa mayoría de

habitañtes de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Los gobiernos y su población deben generar conciencia solidaria y deben darse cuenta

que la seguridad social en su conjunto y contenido es más que una simple palabra que

denota un significado de b¡enestar y va mas allá de lo social, incluso me atrevo a decir

que es un verdadero valor democrático y fuente de recursos.

1.5 Natufaleza¡urídica

La aspirac¡ón del hombre en lo ind¡v¡dual y de todos los pueblos conformando una

colectiv¡dad, en todas las épocas y en todo su proceso de desarrollo, ha sido la

confomación de una sociedad ideal en la que todos sus miembros, alcan@n

protecc¡ón y seguridad contra todo riesgo insospechado e imprevisto, una sociedad en

la que todos sus habitantes vean salisfechas sus necesidades más ingentes, sin

embargo tal caso no existe en muchas realidades, deb¡do a esa razón la idea de la

segur¡dad social se presente como necesaria e imp€riosa, por cuanto está llamada a

10
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&"",," "¡real¡zar en la praxis esa idea que en muchas siluac¡ones aparcce como utópica pe

que tiene por f¡nalidad como ya se ha mencionado garantizar el derecho humano a la

salud, la as¡slencia méd¡ca, la protección de los med¡os de subsistenc¡a y los servicios

sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, dando v¡da así, a los

ideales más puros del ser humano, el anhelo de vivir en paz y en prosper¡dad por

haber enconhado en la comunidad los medios necesaÍios para su pleno desaffollo.

Debido a esas circunstanc¡as especiales es que se hace necesaÍio e ind¡spensable

desentrañar la naturaleza de la seguridad social, para entender desde sus enfoques

más ampl¡os hasta sus planteamientos reducc¡onistas y restringidos, cuáles son los

elementos sustanciales que le caracterizan y que le impr¡men su esenc¡alidad, para ser

lo que es y para ubicarla como objeto de estudio, análisis y aplicación dentro de un

ámbito propio de las ciencias sociales o como parte integrante y consustanc¡al del

derecho del trabajo, cuyo marco de aplicác¡ón se dirige a una clase determinada que

en este planteam¡ento son los traba¡adores, pero que en un enfoque más restringido

pudiera estar d¡rig¡do únicamente a los trabajadores que cotizan al seguro soc¡al.

Atendiendo a lo antes expresado es preciso decir que existen diversos criterios que

buscan explicar desde su propia perspect¡va, la naturáleza y esencialidad de la

seguridad soc¡al. Asl como se enunc¡ó con anterioridad, algunas ub¡can la seguridad

social dentro del ámbito del derecho, pero de forma específ¡ca como materia de

estudio dentro del derecho de tEbajo, sin darle la profund¡dad suficiente que esta

disciplina especializada se mere@. Part¡endo de ese enfoque la seguridad soc¡al



queda como parte integrante

dedica un estudio y anál¡s¡s

y como d¡sciplina propia del derecho del trabajo que

l¡mitado, lo cual se refleja y hace evidente en su escasÍr

normat¡va; como consecuencia de esa real¡dad, no sorprende el hecho de que el

estud¡o y naturaleza de la misma se encuentre enfocada también en et planteo clásico

de la tradic¡onal div¡sión dicotómica del derecho en derecho priblico, y derecho pr¡vado,

que est¡maban que la naturaleza jurídica de las nomas se encuentra deteminada por

su ámbito de apl¡cación, es decir, que s¡ las mismas regulan relaciones en las que el

Estado participa con su carácter imperativo, las relaciones seÉn de naturaleza pública

y s¡ las relaciones son de coordinación entre iguales, su naturaleza será privada;

teniendo cada una de estas normas sus prop¡os caracteÍes y f¡nalidades diversas;

cada rama responde a principios prop¡os, a reglas especiales de formación y evolución,

y método propio de interpretación. Desde ese punto de visla se tiene que, el derecho

público constituye el ordenamiento general de la sociedad y liene en cuenta intereses

generales; en tanto que el derecho pr¡vado es el que tiene como ámb¡to de acción las

relaciones iurídicas que se establecen entre particulares sin la intervención y

participación del Estado; este criterio se considera sumamente vago, motivo por el cual

ha sido desechado y reemplazado por nuevas corrientes contemporáneas que hacen

prevalecer la validez del derecho, de cada s¡stema iurídim positivo.

En ese mismo marco de aprec¡ación también se encuentra el enfoque de la doctrina de

la naturaleza de las re¡aciones jurídicas que procede de los escritores alemanes,

quienes consideraban que las normas iuríd¡cas regulan parte de las relaciones que

12
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^ ")existen entre los hombres que forman una comunidad: por lo tanto, para que pueda

afirmarse vál¡damente una división de las normas jurídicas, es preciso que las

relaciones iuríd¡cas, o s¡ se qu¡ere, la manera con que son reguladas las relac¡ones

entre los hombres, sean diferentes. "El anál¡s¡s de las relaciones juríd¡cas revela que

son de dos espec¡es o están reguladas en dos fotmas d¡ferentes: por una parte, se

encuentra un grupo de relac¡ones que pueden denominarse relaciones de

subordinac¡ón y que son las que se dan entre el Estado y los particulates; son

relac¡ones autor¡tar¡as, que se imponen unilateralménte, por la sola voluntad del

Estado, esto es, el orden ¡urídico impone la relación s¡n atender a la voluntad de los

particulares; es el caso de los impuestos. Por otra parte se encuentra el grupo de

relaciones que pueden nombrarse relac¡ones de igualdad y comprende las relaciones

jurídicas que no pueden formarse sin la concunencia de la voluntad de todos aquellos

que participan en la relación, es el caso del seguro privado donde las partes se

someten a lo que pac{en y los contratos sinalagmáticos'é.

Por otro lado se encuentra la coniente que pretende entender la naturaleza de la

seguridad social como parte de un derecho social que no forma parte de un derecho

que no encuentra su esencialidad ni razón de ser en el derecho público ni tampoco en

el derecho privado y que sí procuraba, como todo el derecho la regulac¡ón de

relac¡ones humanas, contemplando al hombre como ¡ntegrante de lo soc¡al y exponen

55 Aguile¡e Portal€s Rafael y Esp¡no Tap¡a Dana Rocio, Fundamento, garanf¡s y naturaloza juríclici de los
d€I€cho3 3ociele3 anb la cris¡s del eatado social de derecho, Pág 126.

13
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&^,,,,. ")que esta coriente o llnea de pensamiento fue cobrando auge a finales del Siglo XIX

cuando se principió a dudar de la clas¡f¡cación tradicional de dividir el derecho, en

derecho privado y derecho ptiblico; al parecerle que ex¡stía una tercera propuesta como

rama juridica denominada derecho social.

El l¡b€ral¡smo, con su optim¡smo de que el l¡bre juego de las fuerzas naturales llevaría

al más alto grado de desarollo la actMdad económica de los hombres, hizo que el

derecho pdvado solo pudiera considerar tos {enómenos de [a producción y distribución,

@mo relac¡ones entre dos personas, cuyos intereses habfa que nivelar de aqJerdo con

los principios de la ¡usticia conmutativa, este es, dar a cada qu¡en lo que le pertenece.

Durante muchos años privó el dogma liberal, pero la guera europea vino a destruirlo al

aislar a la economla alemana de los demás pafs€s y obl¡garla a bastarse por sí misma;

el Estado se v¡o forzado a regular todos los aspectos de la v¡da económica,

implantando lo que se ha dado en llamar el soc¡al¡smo de guerra. Así nació elderecho

económico, el derecho de la economía organizada; se había operado un cambio

trascendental, pues el Estado ya no dejaba actuar a las fuezas económicas con libre

actividad privada, sino que intervenía en el proceso económico, creando asi una

relación tripartita y ya no sólo entre los particulares.

Si el derecho económico implica la ¡nvasión del derecho ptiblico en la economía,

también ha ocurrido el fenómeno inverso, la economia ha invadido la vida polít¡ca,

14
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creando, al lado del derecho económico, un derecho obrero. El derecho económicd

partió del Estado y signif¡ca su ¡ntervención en el proceso de la producción, pero

contempla este proceso desde el punto de vista del empresaío; a fin de impart¡rle la

debida protección; elderecho obrero, por elcontrario parte de la clase trabaiadora y se

impone al Estado como una medida de protecc¡ón del débilfrente al poderoso.

Estos dos nuevos estatutos son la traducción al lenguaje jurídico de la gran revoluc¡ón

que se contempla en los hechos y en las ideas y revelan que la distinción entre derecho

público y privado va desapareciendo El Estado se impone a la relac¡ón privada de

producción, sujetándola a las necesidades soc¡ales, y por su pade, la reacción de

trabajo se impone al Estado, obligándole a que la tome en cuenta ya que, a su vez

¡mponga a todos los empresarios autoritariamente, un tipo de relación. Cierto que

ambos estatutos jurídicos se inspiran en propós¡tos divérsos y que en ocas¡ones

parecen contradiclorios y entran en lucha, pero cada vez más penetrando el uno en el

oiro, creando una nueva relación, que no puede ser alribu¡da ni al derecho públ¡co ni al

privado, sino que represenia un derecho enteramente nuevo, de un tercer tipo, el

derecho económico y obrero. Alfusionarse estos dos estatutos se habrá formado una

nueva d¡scipl¡na en el derecho, que seÉ el derecho social del porvenir. Esas ideas

dieron origen a una de sus instituc¡ones mmo lo es la seguridad social que

complemeniada con el derecho de¡ trabaio son el derecho que busca la justicia social

de los sectores más vulnerables de la sociedad.

15



Esta variedad existente de corrientes que lralan de explicar y determinar la naturaleza

de la segur¡dad soc¡al, que no encuentran una postu€ homogénea en un m¡smo

sent¡do que ubique y encuadre exactamente cuáles su nafuraleza y razón de ser, lleva

a adoptar un criterio prop¡o. Desde el punto de vista personal la seguddad social

por el carácfer obligatorio que la define puede encuadrarse dentro del derecho público,

sin embargo, no debe pederse de vista la profunda ¡mpl¡cac¡Ón social que tiene,

enmarcándola como una especialidad con enfoque a las cienc¡as sociales, con un

método de estudio propio y pr¡nc¡p¡os generales y especíñcos que le otorgan

autonomla, para ser considerada como una discipl¡na de estudio especial¡zado. La

Constitución Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala, prescribe en el artlculo 100 que el

régimen de seguridad soc¡al se instituye como función pública, en forma nacional,

unitaria y obligatoria. Por lo que se inf¡ere del párafo anterior que el Estado de

Guatemala es el ente encargado de generar o creat las normas en virtud de la cual se

van a someter todos los sujetos que se encuentran bajo su soberanía y dentro de esas

reglas se encuentan todas aquellas normas que garantizan los med¡os necesar¡os

para que las personas püedan desarrollarse como tal, dentro de un sistema siempre

subordinado al princip¡o del interés soc¡al por encima del interés particular, y evitar con

ello que se conduzca la v¡s¡ón de seguridad social a otros rumbos distintos, donde prive

la ley del más fuefe, encas¡llándola dentro del mundo de lo privado en donde no se

l¡mita la autonomfa de la voluntad de los hombres, generando grandes desigualdades

sociales que profund¡zan la desigualdad y exclus¡ón con graves alteraciones al orden

público, implicando como resultado de ello, retrocesos en los avances sociales porque

en muchos casos ¡mponen condic¡ones de v¡da s¡mibres a las que imperaban en el

16
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Siglo XVl. Los pueblos serán grandes en la medida que tengan un mayor acceso

b¡enestar, y debido a esas circunstancias los gobiernos deben desarrollar políticas de

Estado que garanticen la segur¡dad social de sus habitantes para que desde el e.¡erc¡c¡o

de su poder se genere una efecliva protección contra todo tipo de riesgo que también

incluya la satisfacción de necesidades inmediatas e ¡ngentes, que procuren el

desanollo, el crecimiento y la realización de la persona humana como ob¡et¡vo pr¡mario

sobre el cual gravita ta razón de ser de todo estado de bienestar que proporc¡one a sus

habitantes mayor suma de la fel¡c¡dad social tan anhelada.

El problema encontrado en el transcurso de esta investigación, es que cuando se

aparta del enfoque que pregona la naturaleza de la seguridad social como pública y

social, y se adentra en estructuras privativas donde no impera el poder coercitivo ni la

obl¡gac¡ón del Estado en desarrollar el régimen de seguridad social, y se deja al l¡bre

albedrfo de los particulares la ejecución de servicios parecidos a d¡cho rég¡men, se

desv¡rtria su finalidad y se suslituye la proyección social por el ans¡a avariciosa del

lucro, que desprecia el valor de la persona, que convierte en un objeto representativo

de valor sujeto de tráfico comercial, al estilo de la enseñanza neoliberal, preconizada

por Friedrich Von Hayek y M¡Íton Friedman cons¡derados como padres de esta doc-trina

económica. Estimo que por ese tipo de polft¡cas individuales, muy parecidas a las

expuestas por filósofos existencialistas Franz Kafka, Jean Paul Sartre, Friedrich

Nieksche, jamás se va resolver la problemát¡ca soc¡al, y es la razón ideológica que en

el fondo se ha encontrado, por la cual la mayoría de habitantes de Guatemala se

encuentran excluidos de los beneficios que brinda la seguridad social.

!7
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'Los Derechos sociales surgen como respuesta al modelo impuesto por el Estado

liberal- indiv¡dualista que engendró una situación de injust¡cia al propiciar, como

@nsecuencia de la ideología liberal- capitalista y la Revolución industrial, una situación

de abuso y sobreexplotac¡ón por parte de la clase burguesa sobre la clase obrera de

la sociedad. Estos derechos son derechos prestacionales med¡ante los cuales el

Estado garantiza a todos sus ciudadanos (basado en el princ¡pio de sol¡daridad y

iustic¡a soc¡al) la satisfacción de sus necesidades básicas por medio de su intervención,

regulación y planificación de la actividad económica y social. Estos ideales gestados en

¡os mov¡mientos sociales de ¡os s¡glos XIX y XX logran una categorización al ser

const¡tücionalizados y al const¡tuir, a partir de ese momento, una obligación esiaial

inelud¡ble de promover, proteger y garantizar estos mfnimos sociales conexos al

respeto integral de la d¡gnidad humana. La noc¡ón de Estado soc¡al de derecho

cohesiona internamente el postulado clásico estado de derecho y la rea¡izac¡ón de la

igualdad material que exige el estrado soc¡al, a través del principio democraico. Así,

esta noción supera el carácter formal del estado de derecho y le da una d¡mens¡ón

social donde se le integra tos contenidos mate¡iales que le ha dotado la soc¡edad.

Encarna la concepción del const¡tucionalismo soc¡al, donde solo se puede conseguir la

efectividad y el pleno goce de los derechos humanos med¡ante la garantla estatal de

condiciones mínimas de existencia material del ind¡viduoú.

6 
tbid,, Pag 134
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CAPiTULO II

2. Eyolución hbtir¡ca de la segu¡idad soc¡al

La seguridad soeial puede ser analizada desde el punto de vista del derecho del trabajo

o como una parte importante de las cienc¡as sociales- Y como se afirma con frecuenc¡a,

que "para cono@r una c¡encia es preciso conocer su h¡stor¡a", se presenta algunos

elemgntos claves de la evolución de esta disciplina que hoy concita la alención de los

políticos, de los financistas, de los eslud¡osos, de los trabajadores y de la población en

general.

Las formas primit¡vas de la seguridad social, apare@n en Judea, Eg¡pto, Cartago,

Fenicia y otros pueblos de la antigüedad.

"Se recuerda las anécdotas del antiguo Egipto, entre ellas la de José interprete de

sueños, quien en una oportunidad descifró el sueño que no le perm¡tíá pernoctar al

Faraón egipcio en el que aparecfan pastando un grupo de vacas gordas, luego de la

nada un grupo de vacas flacas se comían a las gordas, José alescucha¡" lo expresado

por el Faraón le manif¡esta que las vacas gordas eran tiempos de prosper¡dad y

bonanza, y las vacas flacas signmcaban tiempos de sequfa y depauperac¡ón en la v¡da

del lmperio Egipcio, exponiéndole la necesidad de crear una reserya de los g¡anos



recolectados para los tiempos de escasez que s€ cemían sobre la Nación.

punto de vista muy particular cons¡dero que aquí se manifestó de foma clara un

elemento muy importante del que está compuesta la seguridad soc¡al como lo es, la

previsión socia'7.

Muchas de las coftadías rel¡g¡osas operaron a lo largo de la h¡storia, como verdaderos

mecanismos de seguridad social, para las poblaciones desprotegidas.

'La revoluc¡ón industrial que marca el surg¡miento de la clase trabajadora, cambia

rad¡calmente los mecanismos de apoyo a las poblaciones necesitiadas y sometidas a

r¡esgo."6

La lucha del movim¡ento obrero, incofporó rápidamente como una de sus

reivindicaciones claves la seguridad soc¡al, contra las enfemedades, los acc¡dentes

de trabajo y el desempleo.

Las mutuales y las soc¡edades de beneficenc¡a fueron surgiendo en var¡os países de

Europa, como se detalla a continuación:

t mga nUrUo, La segurided social, Pág. 603

" lu¡¿, pag 604
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1819: Fn América Lat¡na, uno de los precursores de la política de seguridad

como fundamento de la organ¡zación de la sociedad, fue el L¡bertador S¡món Bolívar,

quien afirmó en su proclama: "El sistema de gobiemo más perfecto es el que produce

mayor suma de felicidad posible, mayor suma de Seguridad Social y mayor suma de

estabilidad polltica"s.

1883: Ante la presión sindical y polft¡ca, en la naciente Alemania, Bismarck, el Canciller

de Hierro instituye el pr¡mer régimen de segur¡dad social.

1889: Se creó el seguro de inval¡dez y vejez. Se aplicó inic¡almente a las enfermedades

y luego a los accidentes de trabajo. Benefic¡aba a los asalariados y era obligatoria la

áfiliación. Se financiaba y adm¡nistraba en forma tr¡partita: Estado, Trabajado¡es,

Empleadores. Desde su or¡gen, la seguridad social nace con la impronta de la

solidaridad social, benef¡ciando por igual al que aportaba más como a qu¡en aportaba

menos. Esta experienc¡a se fue extendiendo progresiva y paulaünamente a los demás

pafses europeos.

1906: Los trabajadores franceses, en la Carta de Amiens, conocida también por su

nombre original en francés Charte d'Am¡ens, es una declaración del Congreso de la

Confederación General del Trabajo de Francia celébrado en la ciudad de Am¡ens en

" t¡¡¡.
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1906 en donde reivindican el derecho a la seguridad soc¡al entre

¡ndependencia de los s¡ndicatos respecto de los part¡dos políticos.

'191 1: lngtatera implanta el seguro de desempleo.

l9l7: La Revoluc¡ón Mexicana tendrá luego una gran influencia en el desarollo de un

sistema de seguridad social, ya que se consagra ese derecho en el Artículo 123 de la

Constitución de 1917 aprobada en la ciudad de Querétaro. El Artículo 123 se convirtió

en la Carta de los Derechos de los Trabajadores. La m¡sma Revolución Rusa t¡ene

también un gran impacfo en este campo, ya que el Estado Sov¡ético fue ¡mplantando

politicas de seguridad social.

1919: Al culminar la Primera Guera Mundial, el nacim¡ento de la Organización

lntemacional delTraba¡o -OlT- a través de la Declaración Xlll delTratado de Versa¡les,

sign¡ficó la consolidación de po¡ít¡cas sociales para proteger a los trabajadores ante

todo tipo de riesgo.

La Organización lntemac¡onal del Trabajo -OlT-, se convierle en autor¡dad

internacional en materia de segur¡dad social. Desde su fundación ha destinado más de

20 convenios y otras lantas recomendaciones sobre la mateda. Cuenta con estudios,

22
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publicaciones y expertos que prestan asistencia técnica. Es una fuente de

permanente.

1927: Se constituye en Bélg¡ca con los ausp¡cios de la -OlT-, la Asociación

lnternacional de la Seguridad Soc¡al (A¡SS), como la organización líder a nivel mundial

que congrega ¡nstituciones de seguridad social, como la Conferencia lberoamericana

de Seguridad Social, la Conferencia lnleramericana de Seguddad, que promueven

eventos ¡mpoÍtantes en pro de la seguridad socialy su comprensiÓn, como lo es el más

rec¡ente en el cüal han acordado celebmr la semana de la seguridad social 2011, en

América, del miércoles 27 al viemes 29 de abril del 2011, en la ciudad de México, con

base en la decláración de Guatemala.

1935: Se ¡mplanta en los Estados Un¡dos el primer sistema de Seguridad Soc¡al para la

ve¡ez, la supervivénc¡a y el paro fozoso. A lravés de esta ley, la Social Segudty Act, es

que adquiere definitivamente esla denominación. Se apl¡ca realmente a partir de 1938

'1938: En Nueva Zelanda se ¡mplanta un sistema de Seguridad Social. Durante el

desar[ollo de la segunda guera mund¡a¡.

1941: tá Carta del Atlánt¡co que es una declaración conjunta suscrita el f4 de agosto

de 1941, a bordo del USS Augusta, mientras navegaba en cualqu¡er punto del
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Atlántico. Fue llevada a cabo por Franklin Delano Roosevelt y Wiston Churchill.

ella se manifiesta haber juzgado conveniente hacer conocer ciertos princ¡pios comunes

en la política nacional de sua respe€d¡vos países, en los cuales descansan sus

esperanzas de lograr un porvenir mejor para el mundo. Establece entre sus obiet¡vos

"el progreso económico y la seguridad social"

1942: En la Declaración de Santiago de Ch¡le se establec¡ó que: "cada país debe

€rear, mantener y acrecentar el valor intelectual, moral y fisico de sus generaciones

acfivas, preparar el camino a las generaciones venideras y sostener a las generaciones

elim¡nadas de la vida productiva. Este es el sentido de la seguridad social: una

economía auténtica y racional de los recursos y valores humanos". Esta declaración

es hoy en día historia deb¡do a los nuevos esquemas neol¡berales que fundamentan en

la actualidad el modelo de seguridad social chileno ¡mplantado después del golpe de

estado del 11 de septiembre de 1973, por el General Augusto Pinochet; siendo

importante la asesoría de los Ch¡cago Bot,s, tém¡no aparec¡do en la década de 1970,

para denominar a los economistas educados en la Universidad de Chicago, baio la

direcc¡ón de los estadounidenses M¡lton Friedman y Amold Harberger.

1944: La Declaración de Filadema, promulgada en 1944, es la actual carta de la

Organización lnternacional del Trabajo -OlT-, sustenta una seguridad sooial lntegral,

promueve ¡nmediatamente la recomendac¡ón número 67 de la OIT sobre La Segur¡dad

Soc¡al de los Medios de Vida como componente esencial de la Seguridad Soc¡al



lntegral. Dicha declaración tiene 4 principios fundamentales que son: 1.

es mercancía; 2. La l¡bertad de expresión y de asociación es esencial;

en cualquier lugar constituye un peligro para la prosperidad en todas

guerÍa contra la carencia se debe desatar mn vigor implacable.

3. La pobreza

partes; 4- La

1948: La Declarac¡ón Un¡vetsal de los Derechos del Hombre, en su Artlculo 22

eonsagra como un derecho esenc¡al a ¡a seguridad social estableciendo:

"Toda persona, como miembro de la sociedad, t¡ene derecho a la Segur¡dad Social, y a

obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internac¡onal, hab¡da cuenta de

la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos

económicos, soc¡ales y culturales ¡ndispensables a su dign¡dad y al libre desanollo de

su personalidad".

'1951: Aparece la Carta Soc¡al Europea donde se consagE la seguridad social como

política fundamental.

Se constituye la Organizac¡ón lberoamericana de h Seguridad Social que traba¡a sobre

un proyecto de Código lbercamericano sobre Sequridad Social.

25



1952: La OIT en su Conferenc¡a anual el 28 de junio de 1952, acuerda el Conven¡o

102, sobre nomas m¡nimas de seguridad social, constituye fuenG de referencia

obl¡gada a la hora de cuestionaGe acerca del futuro s¡stema de seguridad social en

cualquiera de los pafses latinoamericanos.

1963: El 19 de marzo, se constituyó elCentro lnte¡americano de Estudios de Seguridad

Soc¡al (CIESS) como órgano de Docencia y Capacitac¡ón de la Conferenc¡a

lnteramericana de Seguridad Social (CISS).

En la dé€ada de los 80, co¡ncidiendo con la implantáción del pensam¡ento ún¡co

neoliberal, se ¡nició la ola de pr¡vatizac¡ón de la seguridad social, siendo su modelo

latinoamer¡cano el ¡mplementado en Chile por el General Augusto Pinochet que hoy en

dla se sabe beneficia solamente a los aportantes de buenos ingresos, intentando con el

gob¡emo de la concertación, específicamente de la presidenta Michelle Bachelet volver

al s¡stema con fundamento solidarista, pero solo cons¡gu¡endo únicamente que

conv¡v¡eran de forma paralela con el engendro neol¡beral del enfoque de s€guridad

social. Es por eso que los movim¡entos de trabajadores rechazan la mercantilización

de la seguridad socialy consideran una conf¡scació¡ de la prop¡edad privada el despojo

de que son vfc{imas los trabajadores en sus ahorros para constitu¡r los fondos de

administrac¡ón de pensiones.

26
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-¡eLa voracidad del capital ha convert¡do en actividad comercial lucrativa, la sa

pensión de la población, y esa misma causa da el sustento sufic¡ente, para concluir

que enconlró, una de las respuestas a las preguntas hechas en el plan de

¡nvestigac¡ón, y es que gran parte de la exclusión de los benef¡cios y cobertura del

seguro social de la mayoría de la población guatemalteca se debe a que las políticas

encargadas de llevarla a la praxis se basan en una ¡deologia muy egoéntrica que t¡ene

como v¡s¡ón pregonar el individualismo a ultranza y la desnaturalización de la persona

al as¡gnarle un valor de tipo económ¡co, convirtiéndola en objeto de comerc¡o. Este tipo

de políticas, la falta de recursos y la corrupc¡ón en el maneio de los mismos, son

factores determinantes que impiden el acceso a una gran mayorfa de la población a la

seglridad social sobre todo si se toma en cuenta que gran parte de esa poblac¡ón no

traba¡a y sus ¡ngresos son ¡nsuf¡cientes que ni siquiera alcanzan para una sana

subsistencia, convirtiéndolos en candidatos potenciales de exclusión en virtud de no

llenar requis¡tos de ingreso mín¡mo para alcanzar una adecuada cobertura de los

benefic¡os que proporc¡ona en Guaiemala el lnstituto Guatemaltéco de Seguridad

Soc¡al, como la ¡nst¡tuc¡ón que por mandato constitucional debe cobertura obligada con

proyecc¡ón universal a todos los habitantes de la nación; y mucho menos para contratar

un seguro p¡ivado que le cubra el riesgo en caso de producirse, ya que para ello debe

pagar una prima mensual que será mayor a sus ¡ngresos.
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2.1. La asi$lenc¡a social

"La asistencia procede del verbo lat¡no assistere, socorrer, ayudar, favorecer.

Corif¡gura la as¡stencia soc¡al, en noción prelim¡nar, un concepto imprec¡so dentro de la

ayuda económica, cultural y moral a las clases neces¡tadas de la sociedad o de

cooperación en la mejora extra profesional de los traba¡adorcs y de otros grupos o

categorías soc¡ales: estudiantes, soldados, menesterosos, niños sin hogar, presos, elc.

Unas veces se practica por organismos estrictamente ofc¡ales, que erigen la

beneficenc¡a en servic¡o pribl¡co; otras, por pari¡culares, que organizan de manera más

o menos colectiva la ayuda al pró¡imo"1o. Tamb¡én se combinan ambas iniciativas.

Se ha llegado a conf¡gurar un derecho asistencial, dentro delderecho social, dest¡nado

aquel a la prolección de los económicamente débiles. Se funda en que toda persona

tiene derecho a la subsistencia, manifestación más mater¡al y más aprem¡ante del

derecho a la vida; y de no estar en condic¡ones de ganar por sí su sustento y el de los

dependientes de uno, o de no conseguirlo honradamenle, ese derecho de los

necés¡tados deberá sat¡sfacerse, por deber moral, por la colectividad, que tiene

entonces la obligac¡ón de auxil¡arlos.

D 
Cabanallas Tore6, Ob. c¡t Pág 411
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De acuerdo con el llneamiento inicial, la asistencia puede ser prlblica, la que torliii
su cargo el Estado y demás entidades territoriales de derecho público; Pr¡vada, que

prac{ican con pemanente organizac¡ón o d¡screcionalmente los particulares; y mixta

cuando las entidades privadas se ven refozadas con subsid¡os de carácter público.

Tamb¡én se diferencia entre la preventiva, que trala naturalmente de ¡mped¡r que se

concreten los males o que se planten los problemas: y la curativa empeñada en

combatir, dominar o superar los casos adversos o trág¡cos que hayan surgido.

El v¡ejo concepto de asistenc¡a social no gozaba de las s¡mpatfas de las clases

lrabajadoras, que, aun favorecidas materialmente, se sentían lastimadas por

concedérseles como caridad lo rcclamado como derecho.

La instauÉción y el ejérc¡cio de la asistenc¡a social por los organismos públ¡cos, el

Estado en el plano superior y más eficaz, se fundamenta por unos en una actih.,¡d de

compasiva generosidad, en tanto que otros la erigen en estricta obl¡gación pública.

Para ciertas corientes la as¡stenc¡a social, como cualqu¡era otra manifestación de la

seguridad y de la previsión de índole soc¡al, no se presta por el Estado s¡no en aciitud

benévola, con el f¡n de garantizar a los más necesitiados, a inválidos o infortunados, un

mín¡mo económico o de otra espec¡e, con objeto de garantizar su subsistencia o su

existenc¡a. El órgano llamado a dispensar tal favor es el poder administrativo, creado

29
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por razones de policía general, y que aquí conduce a una protecc¡ón fraternal d

la colectividad humana,

Con criterio más moderno ciertas corie¡fes sostienen que el Estado se encuentra en la

obligación estric{e de colocar el poder de que dispone al servic¡o de la solidar¡dad

soc¡al; por ende, el propio derecho lo compele a redactar leyes que aseguren a cada

cual la posib¡l¡dad mater¡a¡ y moral de vivir con med¡os suflcientes y en nivel digno. De

resultar ¡ncapaz el ¡ndividuo para procurarse tales medios con su traba.io, procede que

el poder público arbitre los eleme¡tos subsid¡arios para la cont¡nu¡dad de esa v¡da y de

las conexas con la misma.

2.1.1 Asisbncia social y beneficencia

"En la evolución humana, para remediar los males que aqueian colectivamente a la

sociedad desde el punto de vila indiv¡dual, la b€neficencia marca un comienzo eficaz

en tiempos de escasa sol¡daridad social y de desconocimiento de la acción tutelar de

los poderes públ¡cos. lnspirada por lo común por sentimientos religiosos, por iniciativa

de los bienhechores o por la captación habilidosa de muchas comunidades religiosas,

lo cierto es que de los siglos medios y de los de la Edad Moderna han quedado

30



¡nstituc¡ones nob¡lísimas, como hospitales, asilos, hospicios, med¡os

as¡gnados casi siempre para la continu¡dad de esas fundaciones piadosas'1

Otros tiempos, otro pensamiento social y la multiplicac¡ón de las necesidades y de los

necesitados sobre todo desde Ia fabulosa movilización de la mano de obra que exigió la

Revolución lndustrial y las víctimas en número alarmante que el maqu¡n¡smo ¡ba

pÍovocando, engendraron otros sistemas; incluso una evoluc¡ón dentro de la flantropía,

ya menos religiosa, de mayor t¡nte neutral en su mot¡vación, que condujo a la asistenc¡a

social, en su denom¡nación menos h¡riente que la pretérita caridad o beneficencia,

limosna a la postre.

Superado el pauperismo de otras épocas, ¡a angustiosa situación de quienes al perder

el salario, por désocupac¡ón forzosa o por un accidente que los incapacitaba para

ganarse la vida y sin resarcim¡ento alguno, no podían sino ¡mplomr la generos¡dad

a¡ena, el poder público ha ido asumiendo su pos¡c¡ón de protec{or obligado de cuantos

lo han de menester, s¡n herir susceptibil¡dades personales ni soc¡ales, al servicio de los

sentimientos más humanitarios y jurídicos, de lo que la asistenc¡a públ¡ca fue una etapa

progresiva comparada con la beneficencia, p€ro ya incapaz para resolver la necesaria

seguridad en lo social y con la amplitüd ¡mpuesta en Ia actualidad.

u C€bamllas Tofies y Alcala Zemora y Castiilo, ob. C¡t; tomo ll¡ Pág 4f2
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&*,o,")2.1.2 Asistencia y prevbión social

"Muchas veces las locuciones y otras veces los conceptos de "asistencia social" y de

"prev¡s¡ón social" se emplean enóneamente como s¡nónimos, y hasta se confunden los

respectivos contenidos de las instituciones, e incluso discipl¡nas menores en lo soc¡al.

S¡n embargo entre ambas existe la d¡stanc¡a y la Íiecuenle oposición que entre los

verbos que provienen o que han orig¡nado: prevenir y as¡stir'12. El primero equivale en

el esquema académico a preparar, aparejar y disponer con anticipac¡ón las cosas

necesarias para un ftn: además, a prever, ver @nocer de antemano un daño o

per¡uicio; por último, en lo que interesa aquí, precaver, evitar éstorbar, o impedir una

cosa. En cambio asistir según la m¡sma autoridad idiomát¡ca significa serv¡r en algunas

cosas, soconer, favorecer, ayudar, cuidar enfermos y procurar su curación.

"Ampliando tales nociones, puede advertirse que la previsión actúa a priori por si los

males o contingencias adversos llegan a producirse, con idea de impedirlos o

superarlos en cuanto quepa. Conlrariamenle, la asistenc¡a se manifiesta a posteriofi,

para remediar, abrev¡ar o compensar un mal presente'13.

Trasladado todo ello a lo social, en la prev¡sión colaboran las victimas eventuales; en la

as¡stencia se rec¡be algo sea material, como el dinero de un subsid¡o o de una pens¡ón;

" tua nagcts
a Fl€t6s Corom Ricardo, asbiorida social alcances y l¡mit¡c¡on€, Pág. 5'l
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sea abstracto, como un serv¡cio de protección a la infancia desvalida o

ausenc¡a de los padres, asf sea temporal, por ejemplo en una guardería

impulso o actuac¡ón de otros.

En la previsión se procede con cautela frente a lo ¡ncierto; en la asistencia se actúa con

remedios concretos, en la medida de la neces¡dad del asistido y de las posibilidades del

que lo asiste.

No obstante, ha de reconoce¡se que entre una y otra de estas manifestaciones de

segur¡dad social, eventual la prev¡sora, y efect¡va la asistencial, media una

interconex¡ón comunicanle- En la prev¡s¡ón está latente, como segunda fase o etapa

de la protección, la asistencia que se concretara en el momento de producirse, la

contingencia prevista. En la asistencia, cuando se realiza por iniciativa espontanea y

va segu¡da de frecuentes reÍterac¡ones, surge Ia conven¡enc¡a o la necesidad de

art¡cular una estructura de prev¡s¡ón que contribuya a la mayor efic¡encia de esa

protecc¡ón que se presta.

2.1,3. Asistencia Soc¡al y seguro sociales

"La asistencia social que suele basarse en la caridad y la beneficenc¡a, con

prestac¡ones gratuibs y por ello no exigibles, tiene por objeto remediar la indigencia
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mediante la ayuda individual o colecliva; en cambio, el seguro social, cuya

la solidaridad y basado casi s¡empre en aportes de los mismos benefic¡arios, con lo

cual se reclama en su caso @mo derecho perfeclo, tutela a cuantos experimentan una

necesidad, dentro de riesgos determinados y según escala de periuicios resarcibles o

beneficios consolidados"la.

La filantropla, que laG sín duda en el fondo de la asistencia social, conduce a prestarle

ayuda a los disminuidos flisicos, aun s¡n nexo alguno con el trabaio, a través de

hospitales, asilos u otros establecimientos adecuados. De todas formas, por

conven¡encia económica y dignificación personal se t¡ende a que las prestaciones se

conespondan con aportac¡ones de tipo social, a traves de seguros de una u otra índole,

que sean en defnitiva la reciproca de los desembolsos hechos por los interesados, por

sus principales o por entes públicos mn carácler fomativo de los fondos prec¡sos.

La asistencia era un acto de altruismo y caridad, y solo comprendía al verdaderamente

ind¡gente o necesitado; en el seguro social, el asegurado contribuye a las cargas y

t¡ene un verdadero derecho, no tomándose para nada en considerac¡ón su situac¡ón

económica. De ahí que, en la ac{ualidad, con relación a las pretérilas leyes de pobres,

la asistencia regida por el segu¡o soc¡al sea la tendencia que prevalece, sin pos¡ble

retroceso.

ra 
Bon¡lla Marin, Teoria del Seguro Social. Pag 24
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Resumiendo y ampliando d¡ferencias, la asistencia se nutre con fondos p

voluntar¡os; el seguro con la cuota obligator¡a de los asegurados. El beneficiario de la

primera puedé pedir o implorar, no ex¡g¡r la ajena obligac¡ón o ejercer el prop¡o

derecho- Se as¡ste al que ha suftido o sufre un mal; se asegura para preveniÍlo o para

compensarlo económicamente. La compasión, el influio peronal, la arb¡trariedad

pres¡den la asistencia; una técn¡ca rigurosa y una reglamentación esticta estructuran el

seguro social.

2.2. El seguro soc¡al

El seguro soc¡al es cada uno de los sistemas prev¡sionales y económicos que cubren

los riesgos a que se encuentran sometidas c¡ertas personas, principalmente los

trabajadores, a fin de mitigar al menos, o de repa¡ar s¡endo facÍ¡ble, los daños,

perjuicios y desg¡acias de que puedan ser víctimas ¡nvoluntarias, o sin mala fe en todo

caso. "Cuando todos los riesgos y todas las cootingenc¡as personales, familiares y

económicas se agrupan en un solo régimen de aseguración, entonces e¡ seguro soc¡al

es el que ampara cualquier eventual¡dad adversa para el asegurado'15.

Los dos riesgos espcíficos del trabaiador cons¡sten en quedarse sin trabaiar y el de

sufrir alguna lesión fis¡ca o psfquica por la prestac¡ón de sus seNicios. Por extensión,

G cürrá\irl.DÉ¿da, car\ñÉ, LrÉ:ñ8u¡rÉ ssüra\tá db\€drDic. Fég nE
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los seguros sociales cubren riesgos o situaciones comunes a la generalidad de

personas, como la muerte, la invalidez y la maternidad, peÍo visto dssde la pecul¡ar

posición del que trabaja y de¡a de ganar para sl o para los suyos.

Establecidos con carácter público y asistencial, los seguros sociales se proponen

proteger a quienes viven de su trabajo o del ajeno, y se encuentran en situación de

indefensión, sin considerar la debilidad económica momentánea del beneficiario-

Mediante el pago de una suma, por el sujeto asegurado, por el empresado asegurador

o por el Estado, se garant¡za al benefciario frente a eventuales dism¡nuciones o

pérd¡da de su capacidad de trabaio, de su pos¡bilidad de ganancia.

2.2,1. Naturaloza del seguro social

.Los seguros sociales se basan en gituaciones personales que requieren medios

económicos para su superación. Pero la organización y sostenimiento puede confiarse

a la inic¡ativa privada de manera enteram€nte libre o compelida a adherirse a una u otro

sistema coerciüvo de derecho prlbl¡co pleno, por la obligatoriedad de asegurar o

asegurarse o por la sum¡s¡ón a un régimen delineado en todo su contenido"16.

6 
Aior¡so Ugero, M- De Los Santo6, Lo6 se.vic¡o3 soclal€s y la.egr¡rldad Soci¡l, Pág.8, I
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Q".", ";2.2.2 Fin€ de los seguros sociales

'"Tras declarar que los seguros soc¡ales se apoyan en los princip¡os de garantizar las

nécesidades vitales mínimas, de extenderse en cuanto a categorías de benef¡ciaros; de

ampliarse en cuanto a los riesgos cubiertos, encuadrados dentto de la sol¡daridad

obrero paaonal y la responsabilidad soc¡al, los fines que aquellos persiguen: a)

constituir un medio eficaz de elim¡nar efectos adversos de la vida, y del trabaio en

especial; b) suplir la falta de resistencia económ¡ca de ciertos sectores; c) desarrollar y

perfecc¡onar la política social; d) remed¡ar los efec'tos económicos adveFos; e)

combatir los riesgos, para impedir que su amenaza se material¡ce; f) servir los

postulados de la iusticia social; g) atender las necesidades personales desde antes del

nacimiento hasta después de la muerte y pensiones a los depend¡entes del asegurado

fallec¡do; h) cumplir las final¡dades de un servicio públ¡co; i) procurar a ¡os que ampare

un mínimo de subsistencia impresc¡ndible; j) organizar y analizar la estadísl¡ca del

seguro social."17

El seguro, pues, posee fines prevent¡vos, indemnizadores y compensatorios. Prevé

situaciones que habrán de producirse, trata de conservar la integridad delser humano y

de ale¡ar o atenua¡ los peligros que lo acechan.

tt Mafa Af.eao, L" ¡Gquéda de la Begürldad soc¡al, Pág. 78
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El seguro social procura aliviar la desprotección del hombre, facil¡tando la

los principales r¡esgos y contingenc¡as que lo amenazan, mediante prestac¡ones

económicas que pemitan un mínimo decoroso de existencia y cu¡dar la capacfulad de

trabajo de la población, prolongando en la mayor medida posible el c¡clo de ac,tividad.

2.2.3. Seguros generales y seguros soc¡ales

"Por su precedencia cronológ¡ca y por la asimilac¡ón de sus esquemas contracluales y

económicos, los seguros sociales guardan evidente relac¡ón genealógica con los

seguros contra riesgos conocidos en el ámb¡to civil, y más aun en el comercio, desde

remotos tiempos y más con la colosal expansión adquirida desde el Siglo XIX con el

auge del capitalismo en los sectores ¡ndustr¡ales y mercantiles, así como por la

¡ntemac¡onal¡zación creciente de la relaciones humanas."rs

Sin embargo, y por su sentido social precisamente, los seguros ¡nstaurados a favor de

los trabajadores, y por ampliación posterior en pro de otros núcleos necesitados de

protección espec¡al, han adquirido fisonomfa propia, y hasta contrapuesta a los de

lndole general en bastantes aspectos. Así, por eiemplo, los seguros generales

persiguen explotarlos empresas part¡culares con un propós¡io de ganancia, como un

a Nugent Ricardo, Seguridad soclal su hbtoria y eus fuent*, pág 805
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negocio más, aunque muchas veces de forma aiustada en las tarifas para

competencia, de no llegarse a pactos entre los rivales.

Pero los seguros soc¡ales con excepción del seguro soc¡al privado, para no recargar los

costos y ante la limitada cooperación económ¡ca de los asegurados, de los

trabajadores, desdeñan en princip¡o el lucro, si los ejercen organ¡smos oficiales, porque

si los confían a empresas privadas su esencia es parecida al seguÍo en general y su

objetivo es el lucro, pero d¡ferenc¡ándose por el ámb¡to de aplicac¡ón y competenc¡a de

unos y otros.

En lo anterior existe tamb¡én olra frecuente oposición; en tanto que los seguros

generales se administran por empresas privadas, en los de índole social no es raro que

s€ entregue la gestión exclusiva a alguna entidad perteneciente a los poderes públicos

sujeta a su ¡nmediata dirección o inspección, dentro de tolerancia particular.

2.2.¡1. S€guro€ soc¡ales y soguridad soc¡al

"Una vis¡ón imperfecta, fundada en la percepción personal de c¡ertos benef¡cios, o un

análisis doctrinal precipitado pueden llevar a concluir que seguros soc¡ales y seguridad

social son una m¡sma cosa; o que los primeros son la expresión pÉctica de la teoría o

de los principios a que se circunscribe enlonces la otra. No es así. El seguro social se
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considera a Íavés de cada uno de los riesgos que trata de proleger; en

seguridad social es un instrumento que abarca la totalidad de contingencias de carácter

soc¡al que pueden alcanzar al individuo por el simple hecho de pertenecer a

deleminado núcleo de la sociedad."le

En realidad, la seguridad soc¡al represenla avance mayor que los seguros sociales.

Desaparecen estos absorbidos por aquella. Si bien la seguridad social se sirve de los

seguros sociales para el cumplim¡ento de sus objetivos, los seguros de esta especie se

limitan a una de las fases comprendidas en la seguridad soc¡al. Si la asistenc¡a social

se diferenc¡a de la seguridad de igual clase por cuanto la primera no es jurídicamente

exig¡ble, en tanto que cabe exig¡r la segunda, los seguros sociales t¡enen la

caracterlst¡ca de poderse reclamar tamb¡én por sus benefic¡arios, pero limitándose a la

materia o riesgo cubierto: invalidez, matemidad, desocupac¡ón.

Por consiguiente, cab€ afirmar que el seguro social no ¡ntegra s¡no uno de los medios

de la seguridad soc¡al. Aquel trata de proteger ante deteminadas conüngencias; esta

otra se propone amparar al hombre frente a la total¡dad de los riesgos y conl¡ngencias

que puedan presentársele, al prop¡o t¡empo que pretende meiorar los niveles de v¡da,

donde ya no hay riesgos ni resarc¡miento de un periu¡cio, s¡no un beneficio adicional

con respecto a la sítuación precedente; y sabido es que el seguro, en el mejor de los

" ttio, pag soo
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supuestos 6010 fesar@ el perjuicio, pero es leonino contra el asegurador

asegurado lo sorprende y transforma el evento dañoso en negocio.

Algún otro aspeclo demuestra hasta la saciedad la diferencia f¡nalista de la seguridad

social y su mayor amplitud en comparación con los seguros sociales. Persigue aquella

impulsar el desarollo económ¡co y social de las clases hum¡ldes, para constituirlas en

factor de progreso y de satisfacción social; donde ya el cr¡terio estricto del

resarcimiento, el peculiar del seguro, aparece totalmente rebasado.

2.3. El seguro privado

"La h¡storia del Seguro se remonta a las ant¡guas civilizaciones de donde se utilizaban

pÉc{icas que constituyeron los in¡cios de nuestro actual sistema de Seguros.

Probablemente las formas más antiguas de seguros fueron inic¡adas por los babilonios

y los H¡ndúes. Estos primeros contratos eran conoc¡dos b4o el nombre de Contratos a

la Gruesa y se eGctuaban, esencialmente, entre los banqueros y los propieta¡ios de los

barcos. Con frecuenc¡a, el dueño de un barco tomaría prestados los fondos necesarios

para compr¿lr carga y ftnanc¡ar un viaje.'rc

'otbid.
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El contrato de Préstamos a la Gruesa especificaba que si el barco o carga se

durante el viaje, el préstamo se entenderla como cancelado. Naturalmente, el costo de

este @ntrato era muy elevado; sin embargo, si el banquero financiaba a propietar¡os

cuyas pérd¡das resultaban mayores que las esperadas, éste podfa perder dinero.

El seguro propiamente dicho es una ¡nstituc¡ón re¡ativamente rec¡ente. Aparentemente

surg¡ó en la Edad Med¡a ba¡o la forma de seguro marít¡mo, el cual fue consecuenc¡a del

desarrollo del comercio marít¡mo en los países mediterráneos, especialmente España e

Ital¡a, pero carecía de bases estadísticas sedas y no constituía una institución

organ¡zada.

Los vestigios del Seguro de Mda se encuentft¡n en ant¡guas civil¡zac¡ones, tal como

Roma, donde era amstumbrado por las asoc¡aciones religiosas, coleciar y distribuir

fondos entre sus miembros en caso de muerte de uno de ellos.

Con el crec¡miento del comercio duaante la Edad Media tanto en Europa como en el

Cercano Oriente, se hizo necesario garant¡zar la solvencia financiera en caso que

ocurriese un desastre de navegación. Eventualmente, lnglaterra resultó ser el centro

marítimo del mundo, y Londres vino a ser la capital aseguradora para casco y carga. El

Seguro de lncendio surgió más tarde en el siglo XVll, despues que un ¡ncend¡o

destruyó la mayor parte de Londres.
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Las sociedades mn obieto asegurador aparecieron alrededor de 1,720, y en las

iníciales ¡os especuladores y promotores ocas¡onaron el fracaso financiero de la

mayoría de estas nuevas sociedades. Eventualmente las repercus¡ones fueron tan

serias, que el Parlamento restringió las licenc¡as de tal manera que sólo hubo dos

compañias autorizadas. Estas aún son importantes compañías de Seguros en

lnglatena como la Lloyd's de Londres.

Se puede d¡ferenciar las síguientes etapas en la evolución del seguro pr¡vado:

-Edad ant¡gua.

-Edad Media (hasta mediados del Siglo XIV).

-Desde mediados del Siglo XIV a f¡nes del XVll.

-Desde el Siglo Xvlll hasta med¡ados del solo xlx.

-Desde med¡ados del Siglo XIX hasta la actualidad.

a. Edad anügua

"En sus comienzos no puede dec¡rse que existiera un seguro con sus bases técnicas y

juríd¡cas, pero sí surgió como un sentimiento de solidaridad ante Ios infortunios.

Eiemplos de estos intentos de sol¡daridad los tenemos en el seguro de caravanas de

Babilonia, donde ex¡slía la costumbre de que los que tomaban parte en una caravana

43



se comprometían a saldar en común los daños causados a cada uno de ellos

el tiayeclo por robo o asalto.'21

Hac¡a el Siglo V A.C. ya existian en Rodas leyes que imponían la obligación reciproca

de los cargado€s de contribuir a la indemnización de los daños causados en provecho

común en caso de temp€stad o de rescale del buque apresado por enemigos.

Durante la hegemonía romana existieron asoc¡aciones const¡tuidas por adesanos que,

mediante una reducida cuota de ent¡ada y una cotización periód¡ca, otorgaban a sus

asoc¡ados una sepulturar y funerales apropiados. También se practicaba a través del

"préstamo a la gÍuesa" por los cuales una persona, el propietar¡o del barco o armador

tomaba a préstamo una suma ¡gual al valor de la mercancía tGnsportada. Si llegaba a

puerto pagaba el capital más elevados ¡ntereses (15%). En caso de nauftag¡o no

pagaba nada.

Dicha operación era distinta del seguro ya que la indemnización se entrega

ant¡cipadamenté y el pago de la prima se cond¡cionaba a la existencia del sin¡estro.

En cualquier caso se puede afirmar que durante esta época existieron ¡nstituciones

muy sim¡lares al seguro.

" bia, p,ig ooz
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A diferenc¡a del período anterior donde era la fam¡lia que afrontaba los peligros en

común, en la Edad Media es el gremio quien desempeña ese papel. Surgen las

denominadas guildas que si bien no eran verdaderas empresas de seguros s¡

constüulan una aproximac¡ón de éstas. Se caracterizaban porque en un princip¡o no

tenían carácter comercial, sino de defensa mutua o rel¡gioso. con poster¡oridad ese

carácter mutuál se fue perdiendo, revistiéndose un carácter más comercial,

buscándose propósito de lucro.

El seguro propiamente dicho nace en el Siglo Xlll con el seguro marlt¡mo. Surge al

modif¡carse el péstamo a la gruesa sustituyéndose el pago de los intereses por una

prima y aplaándose el pago de la indemnización hasta cuando el daño ocuniese. Esto

se debe a un decreto del Papa Gregorio lX dictado en 1230 que prohíbe como usuario

el pago de todo tipo de ¡ntereses.

c. lediados del Siglo XIV a fines del XVl,.

En este período, y como consecuencia del desarollo de la ac{iüdad marítima,

aparec€n los primeros antecedentes del contrato de seguro marítimo. Existe testimonio

escr¡to de un contrato suscrito en Génova en 13/.7 por el que se aseguraba el buque
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llamaban \,".,,, c iSanta Clara desde Génova hasta Mallorca. Los contratos formal¡zados se

polizzas

Paralelamente surgieron las primeras regulaciones legales de la activ¡dad aseguradora.

E¡ asegurador empezó s¡endo uná persona indiv¡dual, pero pronto surgen la agrupac¡ón

de personas y las sociedades anónimas. En 1668 se fundó en parís la primera

compañía de seguros por acciones, para el seguro marítimo. A esta época corresponde

la creación del Lloyd's inglés que era una corporación de aseguradores ¡ndividua¡es.

Surgió a ralz de las reuniones de aseguradores marítimos en el cafetfn de Edward

Lloyd. Esta institución se funda fomalmente en i769.

Surgen en este período las empresas de seguros de ¡ncend¡os como @nsecuenc¡a del

famoso incend¡o de Londres de i666 que puso de manifiesto la neces¡dad del mismo

en las c¡udades de la época, construidas s¡n la menor protección contra el fuego.

d. Siglo Xvlll hasta ta pdme¡a m¡tad dol XlX.

Junto a los seguros ya existentes relativos a

naturales, surgen los que tienen que asegurat

hombre. En @nsecuencia, surgen los seguros

mayor base c¡entífica.

siniestros producidos por siniestros

los perjuicios causados por actos del

de personas que requ¡eren de una
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Cabe destacar, en este sentido, los trabajos desarrollados por Pascal y Fermat sobre

cálculo de probabil¡dades, estud¡os como los de Halley sobre mortalidad y formulación

como la Ley de los Grandes Números de Bernouilli. A través de estos princ¡pios se

aseniaron ,as bases cientfficas de la actividad aseguradora.

Durante el Siglo Xvlll surgen en España, lnglatena, Alemania y Francia compañías de

seguÍos con una estruc'tura muy similar a las acluales. En el Siglo XIX la ac{ividad

aseguradora se desarrolla de forma paralela a la vida económica, ya mucho más

compleja.

e. Mod¡ados del6iglo XIX hasta la actualidad

Durante el Siglo XlX, las modmcaciones en las condiciones de v¡da ¡nfluyen en el

desarrollo del seguro. En esta etapa surgen fenómenos sociales como la urbanización,

la industrialización y la deb¡l¡tación de la sol¡daridad famíliar, que favorecen en suma el

indiüdual¡smo y por cons¡guiente el desanollo de la insütución aseguradora.

Surgen nuevos riesgos y se cubren otros que anteriormente no se cubrían. Hay un

fuerte intervencion¡smo estatal, debido principalmente a¡ gran número de asegumdoras

y el hecho de que muchas de ellas se constituyen s¡n reun¡r las debidas garantías. En

esta época la institución aseguEdora va adaptándose a las nuevas exigencias de la
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garantíá ante las crec¡entes industrias.

que cuenta @n el seguro

Con el afianzamiento del sistema capitalista, la caída de la Un¡ón soviét¡ca, la creciente

comercializac¡ón mundial y la globalización, se va trazando el camino para nuevas

fomas de seguros basadas en princip¡os liberales de ¡ndividualidad, consolidándose el

seguro social privado como la expresión más clara de los postulados capitalistas, que

sostiene que la contribuc¡ón a los seguros sociales públicos solo s¡rve de lastre y carga

para un Estado, siendo esos sistemas de seguros insosten¡bles a largo plazo debido a

su estructura filantrópi€a y obl¡gatoria en virtud de la cual la población ac{iva que

contribuye al sosten¡miento de los mismos es menor que la poblac¡ón pasiva que se

benefic¡an de ellos, creando una ¡nsustentab¡l¡dad e ¡rrentab¡l¡dad que teminará tarde

o temprano en la quiebra del seguro social público. De esa misma teoría se obtiene la

razón para decir que el fundamento neol¡beral sobre el seguro soc¡al privado es

totalmente egoéntrica y su v¡sión del mismo no es humanista, su componente es

totalmente mercantilista, toda vez que iustiprec¡a al indíviduo asignándole un valor

pecuniario. Su ambición no le deja ver más allá de lo económico, reduc¡endo todo a

Érdidas o ganancias y encuadrando al suieto clmo activo o pasivo. Verdaderamente

señala el argumento pa€ concluir que el ansia desmedida y enfermiza de acumulación

de riqueza los ha enceguecido y no les permite interiorizar en la cond¡c¡ón de la

persona, anal¡zando todo desde un punto de vista objetivo y contable, dejando por un

lado la valoración subjetiva del individuo que es muy dist¡nta al enfoque obietivo y

pecuniado que le dan los seguros pr¡vados. El enfoque subjet¡vo expone el rostro y la
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realidad de las personas, sus necesidades y carenc¡as, sin importar si

contribuyen o no al seguro social, lo que importa es su cond¡c¡ón humana y no su

cond¡c¡ón f¡nanciera, e@nómica o su c€pac¡dad adqu¡sitiva. Aquí la persona üene va¡or

por ser un ser sujeto y no por su capacidad adquisitiva. Es la tesis subjetiva la que le

da soporie y base alseguto socialpúblico en virtud de su f¡losofía humanista, s¡endo la

caracGríst¡ca más importante y trascendental que lo diferencia del seguro privado y del

seguro social Privado.

2.3.1 S¡stema de capital¡zación indiv¡dual

'En ciertos países se ha implantado un nuevo rég¡men previsional derivado del seguro

privado, opuesto a¡ rég¡men de reparto que ya conocemos: el régimen de capitalizac¡ón

de los aportes ¡ndiv¡duales de los trabajadores o égimen de capital¡zac¡ón ¡nd¡vidual.

Su caracterlstica fundamental es que la jubilación de un trabajador es el resultado de la

acumulación de ahoffos que real¡ce par¿l ese objeto, independientemente de la

naturaleza de su trabajo, profesón u oficio, y de su relac¡ón de dependenc¡a o no con

un empleador a lo largo de su vida activa o de trabajo, además de protegerse ante un

eventual accidente que le ¡mposibilite trabajar, y proteger a su famil¡a en caso de

muerte."z

Todos los trabajadores deben aportar obligadamente un porceniaje de sus ingresos

para formar e incrementar su fondo de pensión ¡ndiv¡dua¡. La suma de las cotizaciones

¿ Rendon Vasquez, Jorge, alerecho de la s€grrri(hd 3oc¡al, Pag 17
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periódicas que efectr.le cada trabaiador son ingresadas a una cuenta

genérándose un fondo de pensiones part¡cular. Este fondo propiedad del trabajador, y

nunca de la entidad que lo adm¡niste va creciendo con el üempo, al ir acumulándose

un mayor volumen de cotizaciones y también como producto de la rentabilidad que se

obtenga al ser invertidos estos recursos adecuadamente. Además, en algunas

legislaciones s€ p€mite que el trabajador real¡ce aporbs ad¡c¡onal6 para acrecentar el

monto del fondo. Mierfras mayor sea el fondo que se acumule én la cuenta ¡ndiüdual

de cada trabajador, asf se¡á la pensión que rec¡birá al momento de retirarse. Esto

¡ncentiva, por una parte, a que no evada el trabaiador el pago corespondiente. En este

tipo de s¡stema los benefic¡os que obtienen los afil¡ados guardan relación con los

esfuezos que éstos realicen durante su vida laboral, y no depende de una relación de

tEbajadores activos y pasivos, pues cada uno vela por su ñJturo.

Al trabaiador que deba pensionarse pero que no tenga un fondo sufic¡ente para ello,

puede recib¡r una ayuda estatal para completar el monto mfn¡mo con el cual puede

retirarse. En los pafses en los que se ha ¡mplementado este ég¡men, al in¡c¡o se le ha

dado a los trabaiadores que optaron por cambiar de égimen un capital inicial por parte

del Estado, correspondiente a un porcentaje del monto acumulado por ellos a lo largo

de su vida ac-tiva en el anterior sistema, pa€ no empezar de nuevo un fondo al taltar

poco tiempo para optar a la iubilac¡ón por ejemplo. Esto ha estimulado, en parte, a los

trabajadores a tomar la decisión de cambiar de régimen. En algunas legislaciones

donde el rég¡men de reparto coex¡ste con él de cap¡bl¡zac¡ón individual, los

trabajadores que recién empiecsn a trabajar pueden optar por cotizar en uno u otro

égimen. En otros casos, el traba.jador que ¡nicia cotiza en el nuevo sistema y aporta



&,"."," ")en elant¡guo sistema. En las legislaciones en las que se ha cambiado por compl€{o

s¡stema prev¡sional, quien€s ingresen por pdmeft¡ vez a la fuéza laboral deben in¡ciar

su fondo de pensiones en una adm¡nistradora privada de pensiones.

"En un régimen de capitalización individual, todo traba¡ador t¡ene tanto el derecho como

la obligación de cotizar en el s¡stema previsional para poder contrar en el futuro con un

fondo para el retiro.'23 Su obligac¡ón la cumple escog¡endo en foma optativa u

obl¡gatoria la entidad privada para que le adm¡nistre su fondo. La entidad privada que

administra las pensiones cobra una cuola por su servicio, que incluye no solo const¡tuir

el fondo prev¡sional del traba¡ador, s¡no también invert¡rlo de la meior forma para que

gane intereses y se acrec¡erite el fondo. El trabajador tamb¡én t¡ene el derecho de

cambiarse de admin¡stradora cuando ésta resulte incompetente, o exista otra que le

of¡ezca mayores ventajas y beneficios.

Según las distíntas leg¡slaciones que regulan estos regímenes de capitalizac¡ón

individual, el trabajador debe decid¡r de qué forma se le hará enlrega del d¡nero que

lorma su fondo previs¡onal.

2.3.2 Admin¡sfadora3 privadas dé pensionea.

En 106 países que se ha llevado a cabo la implementación de esb ég¡men previs¡onal

en sustitucir'n del régimen de reparto y sus variarfes, las entidades que admin¡stran los

fondos de pensiones y otorgan hs prestaciones y beneticios establec¡dos por la ley

coffespondiente son ent¡dades privadas, sociedades anónimas, creadas

exclusivamente para este propósito. 'El ob¡etivo de estas enüdades es admin¡strar e

'23 Cabandlas, Guillermo y Alcela ZrmoÉ, Tr.i.do dc polttic¿ l¡boral, Tomo llt, pag,t26
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invertir en forma etic¡ente el dinero de los af¡liados o cot¡zantes en un

pensiones, así como de otorgar las preslaciones que el s¡stema establece.

erfidades se les conoce corno Adm¡nistrado¡as de fondos de pensiones."24

A estas

El problema de estas entidades es que el trabajador no t¡ene garantia alguna que los

fondos que invierte durante su vida en estias instituciones, no puedan perdeFe por

¡responsab¡l¡dades financ¡eÉs, o delitos cometidos en @nha de estas soc¡edades,

como sucedió en Guatemala con h quiebra de ciertos bancos del sistema, en los

cuales los socios salieron del país de forma impune con el dinero de los

cuentahab¡erites quitándoles los ahonos de toda su vida sin que hubiera poder humano

que lo evitara- Es debido a esas circunstancias que se considera que este tipo de

entidades son riesgosas deb¡do al alto lndice de r¡esgo y desconfianza que nos

provocan tda vez que al no garantizar los fondos de pensiones, pueden causar un

verdadero apocalipsis social si éstas perdieran los fondos de pensiones depositiadas en

ellas, volviéndose una verdaderE¡ cr¡s¡s que podrfa significar no solo un lastre para el

paÍs si no un ancla tan pesada que lo lleve al fondo del abismo, volviendo a solicitar de

nuevo la intervención estatal que tanlo trataron de evitar las corientes que pregonan

los benef¡cios de los seguros privados y el sistema de capitalización de intereses. por

otra parte no resuelve el problema de las personas que no cuentan con trabajo y de

aquellas que por circunstancias ajenas a sf mismas no puedan laborar, condenándolas

y marginándolas de todo beneficio social que les corresponderla en una sociedad con

enloque humanista y en un s¡stema de seguridad social con fundamento solidarista y

aplicación univeGal.

s lbid,fomo tll, pág 426
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CAPíTULO III

3. Princip¡os

'Del latín principium 'comienzo, primera parte" a su vez de¡ivado de prim "primero, en

primer lugaf y cap tomar, @ger, agarrar', por lo que literalmente princ¡pium es ,,lo que

se toma en primer lugaf. Se le pu€de llamar princ¡p¡o a los valores morales de una

pefsona o grupo.'25

En el ámbito ¡urld¡co princ¡pio representa un con¡unto de valores que insp¡ran las

normas escritas que organ¡zan la üda de una soc¡edad concreta sometkia a los

poderes de una autoridad, generalmente el Estado. La ley establece una obl¡gac¡ón

social, de fonna @activa y sancionadora, por tanto acfila cotno

princ¡p¡o condicionanb de la acc¡ón que l¡mita la l¡bertad de to6 individuos.

3.1 Pdnc¡p¡o€ genódcos

La contemporaneidad teórica de la seguridad soc¡aly la experiencia de su apl¡cab¡l¡dad,

por demás reciente aun, obran en el sentido de que teorizantes y legisladores

discrepen bastante acerca de las bases en que han de sustentarse h teoría y la

'lbio, eag. lzs.
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ejecuc¡ón que a la misma conciernen. Sin embargo, por imperálivos d¡dáclicos,

fozoso referirse a las que se adm¡ten por la mayoría.

Al respeclo suelen aceptarse, en su estructura genérica, como principios los de

sol¡daridád, subsidiaridad, autogestión y autonegulac¡ón.

a. El princ¡p¡o de solidaridad:

'Compartimentada, y hasta con frecuenc¡a opuesta por esa m¡sma c¡rcunstancia, la

humanidad por las fronteras que delimitan las iurisdicc¡ones de los Estados soberanos,

el límite práctico de la sol¡daridad enlre los hombres se encuentra en la dimens¡ón

nac¡onal. Pero esa solftlafidad nacional no se manifiegta ¡ndist¡nta, entre las clases y

las situaciones personales, como aoontece con el sent¡mienio del patrioüsmo, con el

orgullo histórico en que gefmina y con la aspiración de ñ.Jtura grandeza a que incita.

Antes b¡en se d¡versifica por las varias conüngenc¡as que suscita la protecc¡ón social

del hombre a¡slado y en núcleos."¿6

En ese serfido y con calificada oeresión, se afirma que h s€guf¡dad social,

interpretada como ta€a nacional solfttaria, ¡mpone sacrificios a los ióvenes respecfo

de los vieios; a los sanos, ante los enfemos; a los ocupados laboralmente, frente a los

x Baeridge Wll¡an, El.cgulo roci.l y ¡r¡. le.yld€ con ¡o6, Pag 177.
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que carecen de empleo que quieren y necesiian; tos v¡v¡entes, con relación )\5iPP
fam¡l¡as de los fallecidos; a los carentes de carga de fam¡lia, para los que la soportan

económicamente al menos: y a las actividades en auge y a las empresas próspefas,

respe6{o de sectores deprimidos y quehaceres en crisis.

Alguna de esas fórmulas de sol¡daridad humana, con reperds¡ón social inevitable, se

han praclicado en todos los tiempos, con precedencia m¡lenaria con respecto a los

pr¡meros atisbos concretos de la seguridad social. Eso es lo que ha impelido a la

¡wentud y a la madurez a echar espontáneamente sobre sí la carga de alimentar a la

¡nfanc¡a y a la anc¡an¡dad: a la pr¡mera por faltarle fuerzas fisicas, ad¡estram¡ento y

experienc¡a para afrontar por sf la subs¡stencia y la lucha por la v¡da general; y en

cuanto al otro e)(temo de la vlla, qlando se ha comprend¡do que, por fatiga o

invalidez, había llegado el momento de una oc¡os¡dad ¡mperativa o aconseiable.

En este aspecto, la obligac¡ón legal de al¡mentos, aun circunscrita al círculo familiar, no

ha derado de consütu¡r una pfimera aeres¡ón ef¡cacísima y casi siempre respetada de

solidaridad y de seguridad vitales.

Si, en general cada hombre aisladamente no puede hacer ftente a las consecuenc¡as

derivadas de las contingenc¡as sociales, la seguridad soc¡al deb€ ut¡l¡zar ¡nstrumentos o

técnicas de garantlas que d¡stribuyan las cargas económicas entre el mayor nl¡mero de

peEonas, hacierdo ¡ugar el principio de sol¡daridad lo más erdensamente pos¡ble.
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En la solidaridad, como principio sociál a estos efectos, se hallan fnsitos otros

postulados, de manera fundamental la libertad del individuo y la dignidad del hombre.

En efec{o, no ex¡ste sol¡daridad, que exile la actuac¡ón espontánea, donde una acc¡ón

se ¡mpone ineludiblemente, con carac{eres que pueden configurar ¡ncluso una

esclavitud. Lo m¡smo acaece con la d¡gnidad, porque toda prestac¡ón o c¡laboración

que coffravenga tal calificado valor, encuadra más bien en tributaciones denigrantes.

Bastará para demostrarlo, o simplemente para rcfrescar la memoria con los malos

ejemplos a que son tan propicios los regímenes totalitarios, que no const¡tuye

exponente de noble solidaridad humana, sino abyec.ta su¡eción polftica, la apoftación

de fondos, proclamada voluntaria, pero exigida bajo ámenazas, para contribuir al

remed¡o de c¡ertas afl¡cciones que declaran de impostergable protección ciertos

regímenes, que central¡zan ¡ngresos colosales; como los de un dfa de bab4o de todo el

país o el primer aumento mensual en cada ocasión, para ser administrados

d¡screcionalmente por los usufruc,tuarios del poder y de lo aportado por sus súbditos.

Debe practicarse €ta solidar¡dad como adhesión personal y responsablé a las

necesidades aienas, de manera compatible con la prelación para subvenir

personalmente a las necesidades propias y a lás de los parientes a cargo de uno.

Al organizar la seguridad, el Estado no debe ahogar las inic¡ativas, n¡ lim¡tar las

oportunidades, ni cortar las responsab¡l¡dades indiv¡duales; debe deiar lugar y estimulo

a la acc¡ón volunbria de cada ¡ndividuo para proveer un mín¡mo de un¡dad nac¡onal.

56



ff':*q5
Eii s¡c¡¡i¡m FE:lf stt{iilAPl\ É9É.¿.- Áf,

fou.,,, " )
b. El principio de subsidiaridad:

"Unos más que okos ¡ndudablemente, pe¡o todos los hombres tiene problemas de

lrascendenc¡a soc¡al. De ahí que, en una derivac¡ón más del princ¡pio de sol¡daridad

analizado, todos seamos, en medida mayor o menor, suietos potenciales por aciiva y

por pas¡va; es decir, everituales coritribuyerites a remed¡ar males ajenos y posibles

b€nefic¡arios de la cooperac¡ón a¡ena."z

Ahora b¡en, en fomulación teórica, de cuya médula no está ausente la divulgada

aseverac¡ón de que la carüad b¡en ordenada emp¡eza por uno m¡smo, las necesidades

y las añicciones personales y famil¡ares hay que tratar de superarlas anté todo por uno

m¡smo y por los suyo6. Solamente ante la ¡mpos¡b¡lidad o la ¡nsufidenc¡a, surge la

prec¡s¡ón de que los demás colaboren. Aparece así el que se denominan, en el amparo

social colec{ivo, el pr¡ncipio de subsidiaridad.

Cada cxjal debe tomar para sí hs prov¡denc¡as necesarias para solucionar sus

problemasi y ún¡camenle cuando no pueda resolverlos por sl solo, recurrirá a los

beneficios que le otorga la segur¡dad social, s¡n dejar de cumplir obligatoriamente mn

los aportes. Tales prestaciones de procedencia ajena no son de disfnfe o utilizac¡ón

"wia, eag rz.
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obligatorios; sino derechos que pueden ejercerse o no y que no deben utilÉarse,

proceder éticamente, sino en situaciones de estricta necesidad, a t¡n de no abusar de la

generosidad o de la conüibuc¡ón de los demás y poder reservar éstas para laa

situaciones más crftices.

La subsid¡aridad se des¡ntegra en tres func¡ones o aditJdes, sobre la base de que los

grupos soc¡ales no deben reemplazar al indMduo en lo que éste pueda hacer por sí y

para sí. Ello se completa con la recomendación de no intervenir entidádes mayores en

comet¡do6 de hs menores, qu€ adqu¡ere co¡poreidad más definida en la abstenc¡ón

estatal cuando el ampa¡o de orden soc¡al puede sat¡sfacerlo un munic¡pio. Las tres

funcionés anticipadas son las s¡guientes: a) La subs¡diaridad estricta, que se concreta

en que lo fadible por una enüdad menor no debe efectuarlo una mayor, por deber

re€eNarsé ésta para circunstancias de mayor amplitud y gravedad; b) la supletoaia, en

viftud de la cual las agrupaciones mayores han de aux¡l¡ar a las menores, para un

me¡or desempeño y para aportar lo que no esté al alcance de estas últ¡mas; c) la

coord¡nadora que asigna a los núcleos soc¡ales mayores la planificación general de

sectores más reducidos y la concil¡ac¡ón de las acciones respec{ivas, para eviiar

superpos¡c¡ones o abandonos.

c. El princ¡pio de autogesüón y autorr€gulec¡ón:

'Cuando se esboza el esquema de la seguridad social y se habla de autogestión, se

hace referenc¡a dire6{a a que la organ¡zación y admin¡st€ción de una rama @ncreta de
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la misma es recomendáble que se verifique con la part¡cipac¡ón de los sujetos a"tfu)W
pasivos de la m¡sma, con los contribuyentes y eventuales benet¡c¡arios, que en no

pocos casos son los mismos, y con la mayor autonomla.¿8

Se pers¡gue con esto la s¡mplificación burocrática, la gestión por qu¡enes mejor

conocen la cuestión y se hallan más interesados en ella, a causa de las cargas

actuales que les significan y por las posibles utilidades que dé la m¡sma esperan.

Eso no excluye la fiscalización pública, la del Estado en especial, para evitar fraudes a

que puedan entregarse inescrupulosos dhigentes y para homogeneizar los regímenes e

¡mpedir des¡guaHades que iritan a los menG favorecklos en la comparac¡ón.

En cuanto a la autonegulación, se pEtende que los órganos de la seguridad social

cuenten con lacultades de creación normativa que les consientan adaptarse a los

cambios soc¡ales y económ¡cos que se vayan suced¡endo. Esa flexibilidad, frerite a

leyes o reglamentaciones rfg¡das y de complicada reforma, posibilita la evolución que

en los sistemas imponen las distintas circunstancias.

Tambén la autoregulación es relativa, por cuanto los servicios y los seguros sociales

requieren lineamientos uniformes, en los puntos trascendentes para cada pafs cuando

menos, salvo iustificadas peculiaridades de orden provincial o local.

a rbid; Pag 178.
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La gestión por quienes meior @nocen la cuestión y se hallan más interesados en ella,

a causa de las cargas actuales que les signif¡can y por las pos¡bles ut¡lidades que de la

m¡sma esperan.

3.{. P¡inciplos tácnicos:

"S¡ los preceder¡tes se califican de princ¡p¡os genéricos o abstractos, otras bases de los

sistemas de seguridad social se denominan técnicas, por refe¡irse más en concreto a

las eslructuras part¡culares de cada sistema en vigor. Los principales de ellos se

menc¡onan y se resumen en los pánafos que siguen.'2e

a, Principlo de lntegralidad:

"En distintas manifestac¡ones de la üda, si no s€ esÉ probgido de todos los ataques

de cbrto género, no puede d€cirse vefdaderamente que se cuente con seguridad al

respec-to. Trasladado esto a la protecc¡ón soc¡al, lleva a decir que solo existe seguridad

soc¡al auténtica q.¡ando se está a cübierto, cuando menos, dé hs contingenchs más

nomales; porque, dada la frag¡l¡dad de la existenc¡a y de las instituciones humanas,

t l¡¡¿.
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resultaria vanidad irrisoria suponer que pueda conseguirse una seguridad social

en el s€ntido más absoluto de la palabra.e

En esencia el principio de integralidad es aquel que se extiende sobre todos las

personas asegurando la cobertura de los i¡fortunios y neces¡dades sociales. Es la

orientacón hacia el amparo de iodas las cont¡ngenc¡as sociales.

El reconocimiento de la ¡ntegralidad se consi,Cera por algunos que puede atentar contra

la laboriosidad, si arraiga la conciencia de que, débase a lo que se deba, toda

necesidad económica, ente otras especies, ha de ser satisfecha por la sociedad. De

una parte se desconoce el sentido de ¡esponsabilidad y el esp¡ritu creador que inspira a

los más de los hombres: de otro se olvida que, de producirse una epidem¡a de

¡ndobnsla por exist¡r un rég¡men de proteccón soc¡al muy generoso, el remedio surge

al instante sin más que proceder a las sucesivas resticc¡ones que se requ¡eran para

despertar de nuevo la adormecida labor¡os¡dad.

En su dimensón mayor, la ¡ntegral¡dad, en tanto que princip¡o de aseguramiento soc¡al,

se dirige a todos los sectores de la poblac¡ón, por la total¡dad de los r¡esgos, aflicc¡ones

o dificültades y con v¡genc¡a sobre todo el teritorio de un pafs.

*uiu, 
eeg tzo.
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b. Plincip¡o de igualdad:

'Fác¡l es de adivinar que el ¡gualitarismo, cuando de seguridad soc¡al se trata, consiste

en la unifom¡dad de criterios en cuanto a obl¡gac¡ones y derechos, sin difurenciaciones

clasisias, rac¡ales, de sexo, de creencias re¡igiosas, ideas políticas o tendenc¡as

sindicales, s¡n ot¡os lím¡tes que aquellas e)eÍes¡ones que se valen de alguno de esos

disfraces para ocultar propó6ito6 del¡c{ivos, de corrupción o subvers¡vos incompatibles

con las modalidades que caractericen a una colectividad.ó1

La ¡gualdad, y más djando eisten contribuciones y beneficios económicos concrctos,

ha de aiustafse, más que a equivalenc¡as matemáticas absolutas en lo cuantitiat¡vo, a la

proporc¡onal¡dad de los rccursos y a la medida de autenticas y atendibles necesidades.

c. Princip¡o de un¡dad

Secuela en parte del princ¡pio que acaba de exponerse, el de igualdad, en este otro de

la unidad; porque todos los sistemas ex¡gen cierta unidad o armonía en la organ¡zación

leg¡slaüva, adm¡nistrativa y financ¡era del sisterna, evitando contradicc¡ones,

desigualdades, injustic¡as y complej¡dades. Se ratifica lo anterior cuando se opina que

t t¡¡,t.-
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toda organ¡zación de seguridad social que se funda en una diversa considerac¡ón

riesgos, con d¡stinta cobertura y aulonomfa adm¡nistrativa, ha depurarse ¡urld¡camente

imperfec,ta.

Conciernen a este principio indudables ventaias de simplificación organizadora y de

agilidad administrativa.

d. Princip¡o de univeBalidad.

'El princip¡o de universal¡dad propone ampliar al sujeto o beneficiario de la protección

soc¡al a los taba¡adoes más necesitiados, todos los tÍabaiadores, todos los ¡ndMduos

y grupos sociales necésitados, Aabaien o no; a loda la población de un pafs, por cuanto

todos tenemos alguna \rez precisión del concurso o de la asistencia de los demás.d

En verdad, este universalismo concieme de modo exclusivo a la etapa de mayor

amplitud. El pr¡ncipio de universalidad se rcf¡ere a los s¡stemas que se ¡ncl¡nan por la

protecc¡ón de todos los necesitados y la de todos, cuando lleguen a necesitar

ocasionalmente. Así se declara que uno de los principios fundamentales que orienta a

la s€guridad soc¡al es la tendencia a cubrir o amparar a todos ¡os hombres, s¡n hacer

d¡st¡ngos.

t l¡¡¿.
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Contra la universalidad absoluta se aduce que las personas con recursos med

holgados se encuentran en condiciones de constituirse en sus propios aseguradores

soc¡ales. Sin embargo, esto s¡gnifica desconocer la exisbncia de lfmites, incluso para

las fortunas mayores

El princ¡pio de universalktad establece que toda persona tiene derecho a viv¡r con

salud aún con med¡os económ¡cos mfn¡mos y exenta del ternor de que, produciéndose

un infortunio, no pueda d¡sponer de los medios protectores. El Princ¡pio de

universal¡dad señala que todo6 los estantes y habiüantes de un país deben estar en el

alcance del sisGma de seguridad social.

Los seguros soc¡ales, complementados por la políüca de asistencia, han cubierto en

parte la observanc¡a de estos derechos. ¿Por qué dec¡mos que los seguros sodales

han cubierto solamenle una parte? Po¡que segufan un criterio del económicamente

déb¡l en su campo de apl¡cac¡ón, ampl¡ando posteriomente su coberfura a todos los

trabajador€s depend¡entes. Por otra pafb, poque h as¡stenc¡a tenía un cá¡ác.ter

optativo en su otorgamiento, referida por tanto a las posib¡lidades económicas del

Estado.

Con la aplicación del principio de universal¡dad, la filosofia de la seguridad soc¡al sufrió

un vuelco importante toda vez que ésta reconoce y empieza a plasmár los derechos
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fundamentales anoiados y otros que son también inherentes a la naturaleza humana,

como la educación, vivienda, etc., en la expresión ind¡vidual y soc¡aldel hombre, exenta

de considerac¡ones económicas, sochles y ft¡c¡ales.

Este princip¡o empieza a vincularse con elde intemacionalidad y al principio de

¡ntegralidad, pues mientras la universalidad t¡ene relación con la persona en los

ámbitos nac¡onales, en cambio la s€gunda emerge de facúores polft¡cos, se ref¡ere a la

nacionalidad, o sea la m¡sma persona, independientemente del país donde se

encuentre, debe ser siempre suleto de protecc¡ón.

En lo referente alprincipio de integralidad, bajo este principio la lnstitución dé

la seguridad soc¡al cubre todos los riesgos como se erplicó anteriomente.

La universal¡dad del princ¡pio radica tamb¡én en el derecho y l¡bre acceso de todo

habitante de este planetá para afiliarse a los dist¡ntos reglmenes de seguridad social y

que éstos se encuentren siempre dbpon¡bles y al alcance de todas las personas.

Este princip¡o depende de la capacidad financiera de todo el sisiema, el cual a su vez,

depende de la solidez de la totalidad de la economía de la nac¡ón, de lo contrario, no

exist¡rán recursos suñcientes en la soct'edad para financ¡ar el sistema. La un¡versal¡dad

depende también de los mecanismos escogidos por la soc¡edad para garanl¡zar que

todos los individuos se afilien. Es importante mencionar que este princ¡p¡o ¡ncluye a



/."3"
iff SlrliEiA¡rl

:&--
&,"... ")

2,.L

todas las peFonas del mundo y establece que tienen derecho a disfrutar de los

beneficios que ofrecen los distintos rcgímenes encargados de llevar a la práctica la

seguridad soc¡al, deb¡rlo a que s€ insp¡ra en la sol¡darilad, fundamento de los distintos

regímenes menc¡onados. Pero si b¡en es cierto que cubre a la totalidad de las

personas también es verdad que d¡chos regimenes necesitan de recursos para poder

financ¡arse y cumplir con su actividad. Ello ¡mpl¡ca generar los mecanismos para que la

mayorla de personas puedan afiliarse y aporlar al sostenim¡ento de estos regímenes no

¡mportiando el seclor del cual provengan lo imporiante es que contribuyan y que esos

aporGs se deslinen a cxrbrir las necesidades de todas aquellas personas que no estén

en la posibilidad de hacerlo por sí mismas sin importar si están afil¡adas o no. Las

personas que hayan rec¡bido los benefaios y se encuentren en la posib¡l¡dad de

contribu¡r con el rég¡men deben afiliarse, generando una cadena sol¡daria y fralemal de

ayuda entre los seres humanos que se conüerta en barera o defensa colec.tjva conlra

las cont¡ngenc¡as imprevisibles a las que está afecto todo ser humano, aunque paft¡

muchos sea una tarea utóp¡ca. Debe ex¡stir s¡empre la observanc¡a y v¡g¡lanc¡a por

parte de los Estados sobre los distintos regimenes de seguridad social, delegados

muchas veces en entidades privadas o prlblicas dotadas de autonomfa, para que éstos

cumplan su finalidad y no la desvirtúen o la conduzcan por rumbos d¡stintos a su

ac-tividad. El Estado debe imponer también de foma coercitiva a los particulares que

se encuentren en h capacidad de contribuir con el régimen de seguridád social la

obligación de apoftar al m¡smo, sin que esto derive en un s¡stema autoritario u otras

formas nefasias en las que impere el teror y no la solidáridad espontánea de la

población. Toda exacción o contr¡buc¡ón debe estar regulada bajo el amparo de un
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estricto apego al estado de derecho de cada pals. El Estado debe dest¡nar una buena

parte de sus recursos al sosten¡m¡ento de d¡chos sistemas como una de sus f¡mlidades

para alcanzar el bien común y público.

Müchas personas @nsideran que contribuir a un régimen de seguridad social en el

cual los beneficios estén acorde a las neces¡dades y las cargas de acuerdo a las

capacidades, es iniusto y totalmente desigual, toda vez que muchos de los beneficios

tos obtendrán personas que no aportan o corfribuyan poco al rég¡men, lo que no es

iusto con las personas que están afiliadas al mismo y su contribución es sign¡ficativa.

Se d¡ce que en estos sistemas de capital¡zac¡ón social se valé de la explotación de

unos para beneficio de ofos. Esta foma de pensar t¡ene su explicac¡ón en aquellas

soc¡edad€s que han suc¡.rmb¡do al material¡smo, donde la filantropía no tiene s€ritido s¡

a cambio no existe una retribución monetaria, donde las mercancías tienen más

derechos que las personas, donde aportar a un sistema que ayude al desvalido, al

enfemo, al desamparado, al desnukido, al necesitiado sea considerado como un

régimen desigual, abusivo y contrario a los valores humanos; vaya vis¡ón de la vida de

estos trogloditas. En este tipo de sociedades impregnadas de individual¡smo se les ha

¡ncorporado en su escala de valores el egocentrismo como un debe¡ moral, ético y

cívico.
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Estas ideas desganan el tejido social y son las culpables en gran medida de

exclusión de cientos de m¡llones de personas de ¡os benef¡c¡os de los s¡stemas de

seguridad soc¡al, no siendo la excepc¡ón el caso de Guatemala en donde la normat¡va

que lo orienta se encuentra impregnada de esta ñlosofía miserable que ha dejado fuera

á miles de guatemaltecos de su cobertura, siendo una de las causas que $e señalan

como factor detem¡nante en la lim¡bc¡ón al princ¡p¡o de universal¡dad y de la ¡nclusión

en el goce de los beneficios que ofrece el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social,

como ¡nstitución autónoma que por mandalo const¡tucional tbne desl¡nado esa enormé

¡abor.

No pretendo pregonar ideas de sistemas socialistas, n¡ anticapital¡stas, lo gue procuro

es la búsqueda de una visión de la v¡da con un sentido humanista dentro del contefo

soc¡al que brinde ¡gualdad de oportunidades a todas las personas que lo confoman, y

si las ideas que más ancuadran son de determinado sistema es pura coincidencia pues

no son esns mis pretensiones.

3.¿t t¡mihe¡ón d3l prine¡p¡o de unlveEal¡dad en la nomat¡va de s€gurldad 3ocial

en Guabmela

Es evidente que eisten d¡ferentes causas que provocan la l¡mitac¡ón del princ¡p¡o de

univefsal¡dad en la nomativa de seguridad social en Guatemala, entre ellas se puede

mencionar: A) Que el o¡denamiento jurld¡co sobre elcualdescansa la seguridad soc¡al

en Guatemala adopta en sus normas un criterio restringido, en virtud que el lnstituto



Guatemalteco de Segur¡dad Social, utiliza el régimen de contibucón tripartita en

que aparecen solamente como sujetos de coberlura, patronos, trabajadores y Estado

no incluyendo n¡ngún otro rubro ni estrato social. Este cfiErio es importante a raíz

que hace una delimitación global de la seguridad social as¡gnándola únicamente a los

fac{ores de producción que contr¡buyen a financiar d¡cho rég¡Íien. B) El Artfculo dos

del acüerdo 1123 emfido por la Junta D¡rectiva del lnstifuto Guatemalteco de

Seguridad Social, establece que todo patrono, persona ind¡vidual o juríd¡ca, que ocupe

tres o más trabajadores está obligado a inscrib¡rse en el régimen de seguridad social.

Dentro de esta relación Íipartita de contribuc¡ón se deriva una l¡miüante, como lo

detem¡na el aderdo mencionado, al requerir una cantidad mfnima de trabaiadores

para que el pakono t6nga la obligac¡ón de contr¡buir y financ¡ar dicho régimen. Si ese

nr¡mero de trabaiadores no es cubierto, no hay imperativo legalque obligue al patrono,

a afiliarse él y sus empleados al lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social. Lo que

impliGa que de la ya reducida y restringida visión de seguridad soc¡al que tienen ciertos

sectores, todavfa se derivan otras l¡mitraciones más proúJndas que al final redundan en

la inaplicabilidad del princip¡o de un¡versalidad. C) ElArticulo seis ¡nciso 'c' delAcuerdo

'1123 de la junta direcf¡va del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social eetable que

no tienen calidad de afil¡ados al régimen de seguridad soc¡al, los m¡embros de las

junlas direc'tivas o conseios de administración de las soc¡edades accionadas que

perciban una remunerac¡ón para el ejercicio de sus cargos. Sin embargo si

desempeñaren otros cargos femunerado€ en la empresa, se @nsideran afiliados con

respecto a los mismos. Esta nomativa como lo hemos mencionado arfes no es más

qu€ la limiiac¡ón de la l¡mitación del principio de universalidad, toda vez que sobre la
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v¡sión restricliva existen todavta normas más delim¡tadoras y excluyentes,

¡mpos¡ble la cobertura total de todos los trabajadores, no digamos de la totalidad de los

miembros de la nac¡ón. D) La s¡mulacón de contratos de servicios profes¡onales,

contratos mercántiles y otros de índole y naturaleza distinta, son fac-torcs

determinantes que excluysn cierlos segmentos de la poblac¡ón produc{¡va de los

benef¡cios que pueda b¡indar el régimen de seguridad soc¡al porque configuran

relaciones distintas a las laborales y no obl¡gan a los patronos a aportar al

sostenimiento del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social. Esta es una práctica

que surge del p¡op¡o Estado que confata los s€rvic¡os de personas bajo delem¡nadas

partidas denominando el contrato de servicios técnicos en algunos casos pretendlendo

con ello desvirtuar la naturaleza de la relación laboral que en esenc¡a subyace, lo que

le pemite evadir obl¡gaciones laborales como la ¡nsdipc¡ón de d¡chos traba¡adores en

el égimen de seguridad social; esta realidad se ha repl¡cado en gran medida en la

iniciat¡va pr¡vada 6n donde se buscan fomas diversas de contratación de trabajadores

por medio de las cuales se evite obligaciones puntuales ftBffe a los trabdadores como

en el caso de la obligada inscripción al lnstilulo Guatemalteco de Seguridad Social;

d¡cha prác-tica ropercuts negativamenG en el derecho de la persona que en princip¡o

dada su calidad de trabajador deb€ gozar de la cubertura del s€guro social, y que

derivado de tales prácticas pasa a engrosar el ejército de excluidos de los benetrcios y

cobertura de ¡os programas del instituto. E) La Falt€ de recuGos, la corrupeón y el

malgasto de los m¡smos por parte de las autoridades que gob¡eman GuaGmda van

hac¡endo mella en la cobertura y en los servicios que prcsta la institución encargada de

dar coberlura y proporcionar en la real¡dad la segur¡dad social en el país. F) La falta de
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pago efectivo de la cuota patronal a que está obligado el Estado como parte del

régimen tr¡partito del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, a cuyos trabajadores

brinda atenc¡ón, afec'ta el desanollo progresivo de nuevos programas que pudieran s€r

de mayor alcance incluyente de grupos vulnerables, marginados de aquellos

beneficios. H) De la legislación en mater¡a de seguridad soc¡al abstraemos que para

ser su¡eto de cobertura se debe contar con un empleo fomal debido al concepto

restric't¡vo que se tiene de la misma, pero es importante reiterar que la gran mayoría de

la poblac¡ón que habita el pais se encuentra desempleada o navega en los rumbos de

la economia ¡nfomal. Por lo que resulb ¡óg¡co pensar que la fa¡ta de empleo fomal es

una cáusa más

verdaderamente

por

una

la que el pr¡nc¡pio de un¡versalidad como principio social, es

utopía, que solo existe en los libros de texto o en las tesis

crist¡anas que pregonan el amor, la igualdad y el deBcho de todo hombre de viv¡r en

una colectiv¡dad que esté d¡spuesta a cubrir las necesidades tanto ind¡viduáles como

sociales de cada individuo que la integra. l) Un aspecto muy importante que contiene

una relevanc¡a trascendenbl y que se cons¡dera de forma personal como la causa

que mayor limitac¡ón prcvoca al principio de un¡versalidad que infoma la seguridad

social en Guatemala; es la que proviene de valores culturales, e ¡doológ¡cos arraigados

en las personas a raíz de su proceso fomativo, que pemite considerar que n¡ s¡quiera

es la nomativa, ni lo material, la princ¡pal limitante si no lo que llamaré el "legado

intangible'. Considerc que en soc¡edades como la guatemalteca sus habitanGs se

encuentran somet¡dos desde su niñez a un constante bombardeo derivado de su

entomo social, que pregona una cultura ¡ndMdualista de autosufic¡encia y

egocentrismo. Es esa misma ctltura fundada en anti valores que sirve de lastre al
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desanollo integral del país y que no le p€mite despegar hac¡a rumbos de inclusión,

donde todo ser humano pueda desaffollarse y ser parte fundamental de la prosperidad

de su nac¡ón. Es esa üs¡ón egoísta que ha hecho impos¡ble la aplicac¡ón del princ¡p¡o

de universalidad al establecer como sujeto de cobertura únicamente al ser humano que

tenga capacidad de consumo y un alto poder adqu¡sitivo.

El egoísmo de amparar a hs clases que no contribuyen al régimen de seguridad social,

es el fruto que cosec+lan las doctrinas neoliberales y por eBo proponen sistemas de

capital¡zación ¡ndividual que se ale¡an de los tundamentos sol¡dariG y de la f¡nal¡dad de

bienestar social de la población y que empuian la segur¡dad social á la esfera de los

negocios privados, mnvirtiéndola en un verdádero agente de comercio y no un factor

de desarollo.

Conduyo manifestando que verdaderamente las doc{rinas neoliberales son un

verdadero cáncer para la seguridad social y para la aplic€ción de su régimen en

GuaGmala, porqu€ inciden como toda ¡deología en el proceso leg¡slativo de creac¡ón

de las normas, y lienen un alto impaclo en la mente de los ciudadanos (l€gado

intangible) que se ven sorprendidos por el sofsma del progreso social como

consecuencia del progreso ¡ndividual; sin mencionar que lodo lo social abarca lo

¡ndiv¡dual, pero no todo lo ind¡vidual abarca lo social. La apl¡cación de ta filosof¡a

neollbel€l debido a su alto contenido ogocéntrico e indiv¡dualista, se traduce en

l¡mitac¡ón al princ¡p¡o de universal¡dad.
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CAP¡TULO IV

4 La ssguridad soc¡al en Guatémala'

'Como primer antecedente en Guatemala de legislación laboral y seguridad social

están las Leyes de lndias compiladas én 1680' un ¡ntento de la Corona Española de

l¡milaflosdesmanesquesussúbditoscometlancontralosindígenas.Entfesus

dispos¡c¡ones se encontrÓ la regulación de la jomada de I horas Si bien es cierto que

su aplicación dejÓ mucho que desear, las Leyes de lnd¡as fueron un curioso anticipo de

la legis¡ac¡ón laboral profesion¡sta que se implernentarla s¡glos después Las Ley€ de

lndias fueron renovadas en '1835 y 1851 por las legislaturas estatales y republicanas

de Guatemala, respectivamente, en '1877, se dictaron varias normas de t¡po laboral''$

Los preceptos laborales iniciaron hasta el año 1894 en que se dic-tó la Ley de

Trabaiadores, que contenía saludables d¡spos¡ciones que lamentablemente no llegaron

a cumplirse.

'La Ley Proiectora de obreros sobre Accidenles de Trabajo de í906 contiene normas

que anticipan la fulura previsión social, ya que incrslblemente para su t¡empo protegía

a toda la clase trabaiadora de Guatemala, contra fiesgos de enfermedad' matemidad' y

; Edúerdo Anlonio Velázqu€z carerg, El rúglmen d€ 3€gurldtd soclel en Gutt'male' pá9 6
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es decir otorgaba prestaciones soc¡abs a los trabaiador$, subs¡d¡os en d¡nero pot

¡ncapacidades, y como se düo, pensiones vitalicias para las incapac¡dades

permanentes. Lamentablemente esta Ley tuvo poca apl¡cación prác'tica."s

La Constituc¡ón de 1921, entron¡za los princip¡os e instituc¡ones laborales que estaban

en boga a nivel ¡ntemac¡onal y es la platafoma de ¡a leg¡slación posterior. Sin embargo,

en materia de seguridad social sólo se regulan algunos aspec-tos muy periféricamente.

En 1926 s€ decretó h "Ley del Trabajo', el primer coniunto sistematizado de contenido

laboral y de aplicac¡ón general, que ¡ncluía: protección del salario, iomada de I horas

diarias y 48 a la semana, descanso semanal, protecc¡ón al trabajo de mujeres y

m€nores, protección a la madre "obrera".

En 1932, un decreto estableció el s¡stema de ¡ubilac¡ones, pensiones y monteplos pára

funcionarios y emploados públ¡cos.

En el Decreto 47 de diciembre de 1944, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se establece

como función de la Secretarfa de Gobernac¡ón, Trabajo y Previs¡ón Soc¡al, la de

- Edua¡do ¡¡mn¡o Vdarquez Careta, El Reglm€n ó. S€gurtd.d Soc'al en cu¡t6rr¡h, pag. 6



procurar "la implantación y funcionam¡ento de los sistemas de seguro social,

cubran los c¿rsos dg enfermedad, ¡ncapacidad, vejez, desempleo y muerte

Trabajadof

El adelanto más signmcativo en materia de seguridad social tiene lugar hasta después

de la Revolución de octubre de 1944, con la cual se puso fin a la época de dictadura

del General Jorge Ubico y se vislumbró una apertura democrát¡ca que sirvió de

plataforma pára la ¡mplementación de instituciones ya vigentes en otras latitudes y

largamente añoradas en el pafs. El pueblo tenía gran esperanza en la creación de un

Código de trabajo y en la implementación del sistema de seguridad social.

La Constitución de 1945 proclamada poco antes de que asumiera el cargo el primer

presidente revolucionario, Doctor Juan José Arévalo Bermejo, siguiendo la línea de un

constitucional¡smo social, incluye en su texto la génesis de los derechos sociales en el

país. La seguridad social fue, entonces, uno de los logros de la revolución.

Con el texto constitucional no se creaba un s¡stema de seguridad social como tal sino

un seguro soc¡al: Se establece el seguro soc¡al obl¡gatorio. La ley regulará sus

alcances, efensión y fa forma en que debe ser puesto en vigor. ComprendeÉ por lo

menos seguros conlra la invalidez, vejez, muerte, enfermedad y accidentes de trabajo.

Al pago de la prima del seguro contr¡bu¡Én los patronos, los obreros y el Estado

(Artículo 63 Conslitución de la República de cuatemala, 1945).'
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Para hacer func¡onar el seguro soc¡al, en 1946 se crea el lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social (IGSS) con la em¡s¡ón del Decreto 295 del Congreso de la Reptiblica,

Ley Orgán¡ca del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social. De conformidad con lo

dispuesto en d¡cha ley, el IGSS se constituye como el órgano rector de la seguridad

social en él país.

Dicha Ley Orgán¡ca es modif¡cada el 14 de febrero de 1956 por medio del Decreto

número 545 del Pres¡dente de la República en cuanto al nombramiento del Gerente y

Subgerentes que coffesponde hacerlos al Presidenle;

Con la promulgación de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala de 1986

se alianza la seguridad soc¡al guatemalteca y ya no se habla de "seguro soc¡a|", como

en la Const¡tución de 1945, s¡no del "régimen" ¡nstituido como "tunción púbtica, en

forma nacional, unitar¡a y obligator¡a" y cuya aplicación corresponde al lnstituto

Guatemafteco de Seguridad Soc¡al (Artículo. 100 Constitución).
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1.1. Rég¡mén de seguridad sociel on Guat mala.

Si bien en Guatemála no se habló seriamente de seguridad soc¡al s¡no hasta casi a

mediados del Siglo XX, en el año 1906 se reg¡stra un adelanto: el Decreto 669, emitido

el 2f de noviembre de aquel año, contenía la Ley Protectora de Obreros sobre

Accidentes de Trabajo, aquella ley cuyo reglamento apáreció en 1907, constituyó una

interesante anticipación de la futura previsión social, hoy día ampliamente difundida.

Para in¡cios de 19¿14 se encontraba vigente la Constituc¡ón de la República de 1879

derogada por el Decreto Número 18 de la Junta Revolucionar¡a de Gob¡emo el 28 de

noviembre de aque¡ año. El artículo 16 constituc¡onal, reformado en 1935, aldbula

como func¡ón del Estado "el fomento de la prev¡s¡ón y asistencia sociales" más aún no

se hablaba de seguridad social.

En las décadas conespondientes a los años de 1980 y 1990, como resultado de la

pres¡ón que ejercieron las enüdades financieras intemacionales como el Fondo

Monetario lntemac¡onal y Banco Mundial, se produio una ola de privatización de

algunas dependencias estatales de prestación de servicios, pon¡endo a discus¡ón Ia

necesidad de privat¡zar el lnstituto Guatamalteco de Segur¡dad Social, que para fortuna

de todos los benefic¡ados dicha ¡dea no llegó a su momento @nsumativo; no obstante

en algunas entidades estatales de asistencia social como el Minister¡o de Salud Pública
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y Asistencia Social, se produjo una privatización solapada que ¡nc¡d¡ó en la exclusión

de las personas de más escasos recursos económieos al sistema de salud. Dicho

planteamienio partía del nuevo esquema de segur¡dad social que implicaba la

adaptación del lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Social a los lineamientos de la

modernizac¡ón del Estado, que significaba congruenc¡a con el rol subs¡diario del

Estado. En ese sentido el lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al asume la

aplicación de las leyes y teglamentos de la segurídad social, pero no prestaría los

servicios en el campo previsional, porque según el Articulo 118 de la Const¡tución

Pollt¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, el rol del Estiado es complementario a la

act¡vidad de los part¡culares. La prestac¡ón de los servicios eslaría a cargo de

entidades privadas, -ADAP-, las responsables de admin¡strar los fondos de las cuentas

de ahorro ind¡v¡duales de los trabajadores- Estas entidades ¡nvierten esos recursos en

el mercado de capitales, contralan los seguros para los riesgos de invalidez y muerte, y

proveen pensiones en la modalidad de retiro programado. Para hacer efectiva la

aplicación de la normativa, delegaria la supervis¡ón del funcionamiento del sistema en

una Super¡ntendencia de Ahorro Previs¡onal. Como se puede ver toda la finalidad de

este proyecto era privatizadora de uno de los elementos ¡ntegrantes de la seguridad

soc¡al como lo es la previsión y dejaría a los trabajadores y población en manos de

entidades puramente pr¡vadas s¡n garantía sufic¡ente de un avance incluyente que

perm¡tiera una cobertura universal de la poblac¡ón; además de pretender violentar la

jerarquía constituc¡onal.

78



/t.2 lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al

La admin¡strac¡ón estalal del régimen de seguridad social guatemaltem, como quedó

apuntado con anter¡or¡dad, está confiada, por mandato constitucional, al lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS).

De conform¡dad con la Const¡tución Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala, y su Ley

Orgán¡ca, el lnstituto Guabmalteco de Seguridad Soc¡al (IGSS) es una ent¡dad

autónoma, de derecho público, con personal¡dad jurídica, patrimon¡o y funciones

prop¡as, capaz de ejercer derechos y contraer obl¡gac¡ones; su final¡dad es: "aplicar en

benelcio del Pueblo de Guatemala y con fundamento en la Constitución Política de la

República, un régimen nac¡onal, unitario y obligatorio de Seguridad Social de

mnformidad con el sistema de protección mín¡ma (Articulo. 1 Ley Orgánica del IGSS).

Le coresponde, entonces, llevar a la pÉctica la función de un s¡stema de segur¡dad

soc¡al y, para ello, la Constitución y las leyes le han concédido todas las facultades

necesarias parE¡ cumplir con tan noble comet¡do.
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'Sus act¡vidades empezaron con un programa materno-infantil y otro

accidentes laborales ln¡cialmente prestaba sus servicios en la capita¡ y hacia el año

1956 se había extendido ya a lO de los 22 departamer¡tos del País"35.

Poco a poco fue ampliando la cobertura territorial así como sus serv¡c¡os, los cuales,

además de la matemidad y accidentes, se extend¡eron hacia las enfermedades

específicas e ¡nvalidez.

El IGSS se encuentra organizado sobre la base de tres órganos superiores: la Junta

D¡rectiva, la Gerencia y el Consejo Técnico. Cuenta iambién con otras dependencias

administrativas que le pem¡ten otorgar a sus beneficiarios servicios oportunos y de

calidad, tales como, direcc¡ones generales, departamentos, d¡visiones, secciones y

unidades adm¡n¡strativas. (Acuerdo 1048 Junta D¡rectiva IGSS).

La Junta Directiva constituye el órgano y autor¡dad suprema, en consecuencia le

conesponde la direcc¡ón general de las actividades del inst¡tuto; está integrada por seis

miembros titulares y se¡s suplentes, cuya forma de designación refleja cómo el Estado,

los empleadores y los trabajadores participan en la dirección del lnstituto; a ella le

coresponde la d¡recc¡ón general de las act¡v¡dades del lnstituto.

tu 
Eduardo Antonio Velazquez Canera, El régimon de seguddad soclal en Guete¡nala, pág. 1 5
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La gerencia está integrada por un gerente (titular de la gerencia), nombrado por la

Junta D¡rectiva, y uno o más subgerentes que se encuentran subord¡nados al gerente

y, en pr¡nc¡pio, lo sustituyen en caso de ausencia. La gerencia es el órgano ejecutivo

del lnstituto: le corresponde la admin¡stración y gobiemo de éste así como la ejecución

de las decisiones tomadas por la Junta D¡rectiva. El Gerente ostenta la representación

legal del IGSS, misma que puede delegar total o parcialmente en los subgerentes y

mandatados jud¡c¡ales- Para administrar y gobernar cuenta con el apoyo de seis

d¡recciones generales, las cuales, a su vez están integradas por departamenlos,

divis¡ones y secciones-

El Conseio Técnico se encuentra integrado por un equipo de asesores que ejercen

func¡ones consult¡vas, em¡tiendo ju¡cios apegados a la técnica de su cienc¡a. Los

miembros del consejo técnico son nombrados por el Gerente (con la anuenc¡a de, por

lo menos, cuatro miembÍos de la Junta Directiva) y a él someten dictámenes

relacionados con la cal¡dad de func¡onamiento del lnstituto y propuestas de

mejoram¡ento. Contribuye con la Junta Directiva y Ia Gerenc¡a rindiendo informes útiles

a aquellos para resolver "problemas de orden técnico".

Para la correc{a aplicación de la Ley Orgánica del lnst¡tuto Gualemalteco de Seguridad

Soc¡al en cuanto al func¡onamiento interno de éste y los benefic¡os que son otorgados
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por el régimen, la Junta Directiva del lnstituto d¡cta, a

reglamentos necesar¡os para normar tales cuestiones.

propuesta del Gerente, los

encuentran contenidas en Acuerdos de la Junta Direct¡va

Diario Of¡cial y son de aplicac¡ón general-

Las reglamentac¡ones se

que son publicados en el

La d¡námica del régimen de seguridad socialva desenvolviéndose, en una med¡da muy

importante, en tomo a lao funciones de la Junta D¡reetiva, íntimamente relacionadas

con las de la Gerencia. Los procedim¡entos admin¡strativos originados por la prestación

de los benefic¡os contenidos en los programas del rég¡men de seguridad soc¡al son

hamitados ante la gerencia y la Junta Direcliva del lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad

Social y su rev¡sión judicial coresponde a los juzgados de trabajo y previsión social

conforme a la ley.

4.2.1. F¡nanciamiento y p¡ogramas

Como se ha ind¡cado en las páginas anteriores, el régimen de seguridad social

guatemaltem, de acuerdo con los principios generales de la seguridad social y según lo

establece la Constitucón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala y la propia Ley

Orgán¡ca del lnslluto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, es nacional, unitario y

obligator¡o- Se encuentra ¡nst¡tu¡do como una función públ¡ca y, según manda el texto

al
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mnstituc¡onal, el Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos por el rég¡men

tienen obl¡gación de contribuir a financiarlo (Artículo- 100 de la Constitución Política de

la República, segundo párrafo).

lnspirado en el principio de solidar¡dad, el f¡nanciamiento del sistema se lleva a cabo

con base en una triple contribución: el Estado, los empleadores y los trabaiadores,

aportan una cuota, s¡endo estos ú¡timos los benefic¡ar¡os.

El Artículo 38 de la Ley Orgánica del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social

determina precisamente ello: El régimen de Seguridad Social debe fnanc¡arse

así: Durante todo el t¡empo en que sólo se ext¡enda y beneficie a la clase trabajadora y,

de hecho, así es o aparte de ella, por el método de triple cont.ibución a base de las

cuotas obligator¡as de los trabajadores, de los patronos y del Estado (Artículo.38,

segundo pánafo). Cada programa brindado por el régimen tiene su prop¡a regulación

con relación al aporte que cada sector debe hacer para el financ¡am¡ento de las

presiaciones. La Ley cÍtada establece, no obstante, un promedio de contribuciones

para cada sector: Estado (como tal) 25%, trabajadores 25olo y patronos (incluidos ¡os

del sector privado y el Estado) 50%; y aclara que, atend¡endo a la necesidad de los

beneficiarios y su capacidad contribut¡va, estas proporciones pueden ser variadas tal y

como lo sugerirla el ya menc¡onado trato jurídicamente diferenc¡ado (Articulo 39 Léy

Orgánica de lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social "|GSS").
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Los programas ofrec¡dos por el régimen están diseñados para cubrir las contingencias

sociales que comprende. Con relación a este punto, el Artlculo 28 de la Ley Orgánica

del lnstituto Guatemalteco de Segur¡dad Social eslablece:

"El rég¡men de Seguridad Social comprende protección y benef¡cios en caso de que

ocunan los s¡guientes riesgos de carácter social: a) Accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales; b) Matern¡dad; c) Enfermedades generalés; d) lnvalidez;

e) Orfandad; 0 Mudedad; 9) Vejez; h) Muerte {gastos de entieÍo); ¡) Los demás que los

reglamentos determinen"

"El régimen de Segur¡dad Soc¡al guatemalteco cubre, entonces, las sigu¡entes áreas:

a. Area de serv¡c¡os de salud. Promoción de la salud, lucha mntra las

enfermedades, los acc¡dentes y sus consecuencias; protección a la matern¡dad.

b. Area de servicios pensionales. Protección en caso de ¡nvalidez y vejez: y amparo

de las neces¡dades creadas por la muerte"s.

" tbid, pás. t8
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lnstituto cuatemalteco de segudda&:5t

a.

b.

"Con el objeto de sat¡sfacer ambas finalidades, el

Social ofrece los programas:

l-V.S. (lnvalidez-Vejez-Sobrevivencia); y

E.M.A. (Enfermedad-Maternidad-Accidentes)."37

a. lnval¡dez-Vejez-Sobrevivencia (l.v.S.)

"El programa IVS se encuentra regulado por medio del "Reglamento sobre protecc¡ón

relat¡va a inval¡dez, ve¡ez y sobrev¡vencia" contenido en el Acuerdo 788 de la Junta

Direct¡va del IGSS. Beneficia a los trabaiadores de patronos particulares ¡nc¡uidos los

trabajadores de empresas descentralizadas del Estado y de trabajadores del Estado

pagados por p¡anilla. Claro está que el servicio abarca a todos los af¡liados al rég¡men

que reúnan los requisitos específ¡cos que el reglamento contiene para cada

prestación".3E

La protección de este programa se traduce en prestaciones económicas dinerarias

pagadas por meses vencidos al asegurado o sus sobrevivientes para subsanar los

" to¡o, Ég rso l¡¡¿
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daños que ocasiona el acaecimiento de los riesgos que cubre, que son,

dice su nombre; la inval¡dez, la vejez y la muerte.

Obviamente, para rec¡bir la pensión por invalidez, el asegurado deberá ser declarado

inválido incapacitado para trabajar conforme a los exámenes y estudios practicados por

los médicos del lnstjtuto Guatemalteco de Seguridad Social- El derecho a la pensión

comienza a computatse a part¡r de la fecha que se fÚé como primer día de ¡nvalidez.

As¡m¡smo, el Reglamento establece que, atend¡endo a su edad, el asegurado debe

tener un mínimo de contribuciones mensuales al programa acreditadas dentro de c¡erto

perlodo anter¡or al primer dfa de invalidez.

La pensión por vejez coresponde a aquellos asegurados que, pasada determinada

edad, ya no se encuentran empleados. Para tener derecho a la pens¡ón por vejez, es

necesario que el asegurado haya pagado, como mín¡mo, ciento ochenta contribuc¡ones

mensuales al programa; asimismo, haber cumpl¡do la edad mínima que le corresponda

de acuerdo a las edades y fechas que establece elArtículo 17 del Reglamento.

Cuando acontece la muerte de un afiliado al programa lVS, sus benetic¡arios pueden

acceder a lo s¡gu¡entes serv¡cios: a) una cuota mortuor¡a (gastos de ent¡erro) y b)

pens¡ón por sobrevivencia (v¡udedad, orfandad y otros sobreviv¡entes).
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El lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social contribuye mn una cuota mortuor¡a

cuando fallece un afliado, o bien, en cáso de muerte de cargas familiares de los

asegurados. ElArtículo 22 del Reglamento establece que el derecho a la cuota para

gastos de ent¡eno se adquiere cuando el afiliado tenga acreditados por lo menos dos

meses de contr¡bución al programa en los últimos seis meses anteriores a su muerte y

se le prestará s¡empre que no tenga el m¡smo derecho a causa de otra prestiación.

También tienen derecho a rec¡bir la cllota mortuoria quiénes hubieren tenido derecho a

pensión de invalidez o vejez conforme los requ¡sitos del Reglamento o bien, quienes ya

hubiesen sido pens¡onados por invalidez, vejez o sobrevivenc¡a.

Tienen derecho a la pensión por sobrev¡venc¡a:

a. Esposa o muier, unión de hecho legalmente inscriia que haya viv¡do con el

fallecido hasta su muerte.

b. Mujer de quien no se comprobó convivencia pero que, efect¡vamenle, recibfa del

causanle una ayuda económica indispensable para sobreviv¡r.

c. Compañera que a faltia de las menc¡onadas anteriomente hubiere convivido

maridablemente con el causante durante dos años ¡ninterrumpidos hasta la fecha de su
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muerte, aún cuando éste hubiere estado casado, s¡empre y cuando fa esposa no tenÑ3:-19i

derccho a la pensión. En todo caso, lá pensión se otorgará ún¡camente a una

beneficiaria.

d. Hombre sobreüviente que reúna las calidades de la esposa, mujer o compañera y

que, además, estuv¡ere incapacitado totalmente para trabajar.

e. Hijos naturales o adoptados legalmente por el causante, menores de edad

solteros s¡n hogar formado y los que siendo mayores de edad se encuentren

¡ncapacítados para trabajar.

f. Hüos póstumos del causante pensionados a partir de su nacimiento.

g. La madre que no esté pens¡onada por derecho propio de quien se pruebe que

dependía económicamente del causante.
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h. El padre que no esté

incapacitado totalmente para

económicamente del acusanle.

p€ns¡onado por derecho propio que se

traba¡ar y de quien se pruebe que

(Artículo 28 del Reglamento).

encue

dependía

b Enfemedad-Matemidad.Accidentes (E.M.A.)

La protección relativa a enfermedad y maternidad se encuentra regulada en elAcuerdo

466 de la Junta D¡rect¡va del IGSS. El reglamento establece que, en caso de

enfermedad, tienen derecho a la protección brindada por el lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Soc¡al:

a. Los trabajadores af¡liados;

b. El trabajador que se encuentre desempleado o con licencia sin goce de salar¡o,

cuando haya prestado al programa cuatro contribuc¡ones, al menos, dentro de los seis

meses ¡nmediatos anter¡ores a la fecha de apar¡ción de la enfermedad) siempre que

haga la solicitud dentro de los pr¡meros dos meses de desempleo o licencia (Artículo.

17 del Acuerdo 466 Junta Directiva del IGSS):

c. Los hüos del afiliado o del que se encuentre en período de desempleo o ¡icencia,

con las característ¡cas mencionadas anteriormente, que sean menores de cinco años.
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En caso de maternidad tienen derecho:

a. La trabajadora afil¡ada;

b. La esposa del trabajador afil¡ado o la mujer cuya unión de hecho haya s¡do

debidamente legal¡zada, o en su defecto, la compañera que cumpla con los requ¡sitos

específicos estab¡ecidos en el reglamenlo respectivo;

c. La trabajado¡a que se encuentre desempleada o la esposa o compañera del

trabajador que se encuentre desempleado, s¡empre que la pérd¡da del empleo haya

ocunido durante el embarazo de la mujer;

d. La esposa o compañera del af¡liado fallecido, que se encuentre en estado de

embarazo en la fecha del fallecim¡ento de éste. (Artículo. jB Acuerdo 466).

En térm¡nos generales, los beneficios br¡ndados por el programa se tÍaducen en

prestac¡ones en serv¡cio y prestaciones en d¡neto.

Las prestaciones en servicio que brinda el programa comprenden la asistencia méd¡ca

que consiste en: En el conjunto de exámenes, ¡nvestigaciones, tralamientos,

prescripciones ¡ntervenciones médico quirurgicas y otras activ¡dades que corespondan

a los programas de prestaciones de¡ lnstituto que sean necesarios para promover,

conseryar, mejorar o restaurar el estado de salud, prevenir específicamente las
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Artículo uno del Acuerdo 466 de la Junta Directiva; Comprende, tanto en casos de

enfermedad como de matern¡dad as¡stencia médico{uirúrgica general y especializada,

asistenc¡a odontológica, servicios farmaéulicos, rehabilitac¡ón y sumin¡stro de equipo

ortopéd¡co y protésico, exámenes radiológicos, de laboratorio y demás evaluaciones

accesorias, trabaio social, transporte, hospedaje y alimentación.

Las prestaciones en d¡nero que br¡nda el programa de Enfermedad y Maternidad

const¡tuyen subs¡dios aportados por el lnst¡tutó a aquellos trabajadores que se

encuentran incapacitados temporalmente para trabajar a causa de una enfermedad o

de la mate¡nidad, siempre y cuando reúnan los requ¡s¡tos establecidos por los

reglamentos para optar al benefic¡o.

Existe pues un subs¡d¡o po¡ enfermedad que se concede únicamente a los ttabajadores

afiliadG que tienén acreditadas tres contribuciones dentro de los se¡s meses

¡nmediatos anteÍiores a aquel en que ha iniciado la enfermedad. El subsidio es

otorgado a part¡r del cuarto día de incapacidad hasta por veintiséis semanas por una

enfermedad prorrogable por 13 semanas más atend¡endo a la clase de enfermedad y el

dictamen del máJico del lnst¡tuto.
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El subsidio por matern¡dad se presta únicamente a las trabaiadoras af¡liadas que haXttl9ij

contribuido en tres perfodos dentro de los últimos se¡s meses ¡nmed¡atos anteriores a la

fecha en que se ¡nicie el reposo prenatal' aún si no hacen uso de la asistencia médica

brindada Por el lnstituto'

El subsidio por maternidad equivale al cien por c¡ento del salario base de la afiliada y se

paga durante treinta días antes de la fecha probable del parto' certificada por médico

del lnstituto y durante los cincuenta y cuatro días siguientes a éste; la prestaciÓn del

subsidio está suPed¡iada a que la afiliada se abstenga de realizar cualqu¡er activ¡dad

remunerada.

La protección relativa a accidentes se encuentra regulada en el Acuerdo 1002 de la

Junta D¡rectiva del IGSS, Reglamento sobre protección relativa a acc¡dentes' Tienen

derecho a recib¡r los beneficios que otorga tanto los afiliados como sus par¡entes'

Se reputan como par¡entes del afiliado: a) la esposa o mu¡er con quien el af¡l¡ado v¡va

en unión de hecho legalmente feconocida, o bien, la mujer con quien, sin estar Unido ni

casado, el af¡liado haya convivido duranie el año anterior al accidente y que sea

económ¡camente dependiente de él; y b) los hijos del af¡liado que sean menores de

dnm años de edad
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Al ¡gual que en el caso de enfermedad y maternidad, el programa incluye prestaciones

en servic¡os y prestaciones en dinero,

a. Prevención. Prevención de acc¡dentes

h¡giene en el taabaio.

de trabaio, salud ocupac¡onal, segur¡dad e

b. Primeros Auxilios. En los lugares de trabajo habrá que c¡ntar con medios para

proporcionarlos a los trabaiadores y un botiquin.

c. Asislencia Médica. La misma protección brindada en caso de enfemedad y

maternidad.

d. Rehabil¡tación. Parte activa del tratamiento médico.

Las prestaciones en dinero comprenden:

a. Subsidio por ¡ncapacidad temporal. El subsidio es diario y le coresponde a

aquellos afiliados que son suspendidos temporalmente de sus labores por un médico

del lnstituto.
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b. Subsidio por ¡ncapacidad

daño irreparable y/o trasloÍno

subsidio es mayor atendiendo

determinada al t¡abajador.

permanente. Procede en los casos de mutilación,

funcional defin¡t¡vo ocas¡onados por accidentes. El

a la clase de incapacidad permanente que le sea

c. Cuota mortuoria. Se ref¡ere a los gastos de entierro del afiliado o uno de sus

parientes los comprendidos en el concepto según el reglamento que murjere a causa

de un accidente. Se presta en los mismos térm¡nos contenidos en el programa lVS.

4.3 Un¡ve6al¡dad de la seguridad soc¡al en Guatemala

Hasta aquí, la evoluc¡ón de la seguridad social en Guatemala le ha llevado desde una

primera idea de prev¡s¡ón social en 1906 a la ¡nstauración de un seguro social en 1944

y la ¡mplementac¡ón de todo un régimen que, part¡endo de todo lo analizado en

apartados anteriores, podría decirse es tradicional y es compatible con las premisas

impuestas por los principios básicos de la segur¡dad social: solidaridad sobre lodo,

integr¡dad, público y obligator¡o.

Sin embargo, todo elcamino recorrido en esta materia aún no-es suf¡ciente. Es prec¡so

alcanzar nuevas etapas, cualquier cosa antes que pemanecer estáticos.
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Los sistemas de seguridad social estát¡cos dejan de responder a su comet¡do, por ello

es preciso revisarlos constantemente y apuntar hacia la expansión de su cobertura. La

¡dea es que los beneficios no se restrinjan a la fueza laboral formalmente concebida,

sino que se extiendan a los trabajadores independientes, luego a los informales, hasta

llegar a las clases desposeldas y menesterosas- Para alcanzar la máx¡ma real¡zación

de la solidar¡dad social.

El caso de Guatemala es un estado de crisis ¡nst¡tucional permanente pues, lejos de

expandirse la cobertura del régimen, se mntrae. Desde '1988 hasta 2011 se ha

reg¡strado una d¡sm¡nuc¡ón relaliva de la población protegida: S¡ el cálculo se hace con

relación a los afiliados por cada m¡l habitantes, en 1988 había 316; en 1999 subió a

299; en'1992 alcanzó 28O: en 1996 creció a274; en 1999 alcanzó 256; en 2004 subió

a 229:. en el 2011 alcanzo 196. Sin embargo, la cobertura constituye sólo uno de los

parámetros que permite evaluar la eficienc¡a de los sistemas, sin embargo existen otros

factores como su sostenib¡lidad financiera, la calidad de sus beneficios y su mayor o

menor grado de progresividad, así como la eficiencia de su operación.

La experiencia guatemalteca ha evidenciado que el sistema debe mejorar pero las

bases de una reforma deben ser a su vez sustentadas por exhaustivos estudios que

encam¡nen el actual rég¡men de seguridad social a un sistema que sea universal e
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integral y contemporáneo, que incluya en su cobertura a mayor población y que

la calidad de sus benef¡c¡os.

Es cierto que un sistema de seguridad social, dada su naturaleza, no debe permanecer

estát¡co e inmutable, la reforma siempre es necesar¡a. Sin embargo, debe cuidarse

que, en el afán de lograr modernas actualizaciones y aparentes avances en los

sistemas, no se destruyan los fu¡damentos que ju$mcan y que integran la f¡losofía

subyacente de la seguridad social, especialmente la sol¡daridad como es el cÍrso del

modelo chileno anal¡zado en el capítulo tercero.

No debe olv¡darse que la segur¡dad social es uno de los instrumentos ex¡stentes más

valiosos para lograr, en forma organizada y en un contexto de solidar¡dad y

un¡versalidad, la mejor redistdbución de la riqueza, el combate a la pobreza, la

part¡cipación de la poblac¡ón en el desarrollo y la tranquil¡dad del ser humano a través

de la satisfacc¡ón de los elementos que ¡ntegran su nivelde bienestar.

El proceso de reforma de los regímenes de seguridad social deben resguardar los

princip¡os que la informan para que no deje de ser "seguridad social". No existe un

modelo de sistema que sea útil en todos los t¡empos y en todos los países, pero deben
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idearse mecanismos út¡les para la confecc¡ón de trajes a la medida" que respondan

la real¡dad de los palses.

Finalmente, se considera que la sol¡daridad, vista como la justifcac¡ón misma de la

seguridad soc¡al, sugiere la adopción de un modelo más humano que uno sustitutivo e

ind¡vidualista como el de Chile que, al final, presentó def¡ciencias que no se

v¡slumbraban al ¡nic¡o.

Considero imposible que un s¡stema de seguridad social funcione s¡n solidaridad pues

se traia de un asunto eminentemente social y, s¡endo un servic¡o ptiblico, el Estado no

podría pr¡vatizarlo, menos aún si la final¡dad es el lucro. Los organismos privados

deberían ser complemento y no sustitutos de la func¡ón pública.

Pueden ¡mplementarse reformas siempre que sus bases respeten las normas

¡nternacionales y los princip¡os básicos de la seguridad soc¡al y se adecue a las

particularidades de cada país.

Al hablarde universal¡dad de la seguridad soc¡alen Guatemala me ref¡eo a la esencia

m¡sma de la palabra, tomando en cuenta que todo habitante en la República de
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\tu..., "r'Guatemala debe tener acceso por mandato mnstituc¡onal a gozar de la cobertuE

lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, lo que sign¡f¡ca que s¡ una sola persona se

queda fuera de sus beneficios, se violenta la Constitución Polít¡ca y su finalidad, toda

vez, que un solo suieto que quede fuera, impl¡ca una cobertura elitista o clas¡sta y

deiaría de ser social y un¡versal.
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5. Acceso de le seguridad soc¡al en Guabmala,

En páginas anteriores quedaron esbozadas algunas ideas relevantes relac¡onadas con

el sistema de seguridad soc¡al en este país, en las cuales se refleja el conflicto

pemanente que se produce entre el enfoque reduccionista que aboga únicamente por

considerar como sujetos cubiertos por la seguridad social, únicamente a los

trabajadores, siempre que estos efectúen su cotización mensual, quedando excluidos

y al margen de estos benefic¡os las demás personas que trabajan pero que diversas

razones no aportan para su financiamiento, provocando que de c¡nco millones de la

población económicamente activa, únicamente un mil¡ón de personas son sujetos de

protecc¡ón, mot¡vo por el cual la Asociación lnternacional de la Seguridad Soc¡al

durante su Conferencia Regional Amer¡cana del año 2006, coloco a Guatemala en el

grupo de países tardíos debido a su baja cobertura tomando en consideración que

tiene más de sesenta años de creac¡ón de su sistema de seguridad soc¡al, y que sin

embargo tiene avances mínimos en su cobertura. 3s

o oBANDo JosE ANGEL. sGgurtdad 3octat, t na vbión Generet, pag. I
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5.1 Poblac¡ón excluida

En Guatemala, a pesar que los princip¡os que inspiran la nomativa del lnstituto

Guatemalteco de Seguridad Social, en la cual se advierte una progres¡va cobertura

encaminada hacia la un¡versalización, quedan aún diversos grupos marginados s¡n

protección y vulnerabilidad, dentro de esos grupos se pueden menc¡onar en forma

general los siguientes: a) Trabaiadores de la economía lnfofmal; b) Trabaiadores

campesinos; c) Empresas con tres trabajadores o menos; d) Trabajadores con

s¡mulación de contralos.

a. Traba¡adores de la economía informal

"Son todas aquellas personas que realizan actividades de producción de bienes y

servicios, s¡n registro debido a cualquier evasión, elus¡ón, exclusión o falta de reg¡stro

deliberado de una empresa o individuo".ao

Es ¡mportante acotar al respec{o, que estas personas ante la imposibilidad de acceder

al mercado laboral fofmal, que exige Gquisitos que no les es posible cumplir, o ante la

imposibilidad de cumplir con las exigencias normat¡vas para acceder a la formalidad,

han quedado a la deriva atrapados dentro de una economfa de subsistencia que

* oeANDO ¡OSg INGEL- S€gt¡fidad 3ocial, une Vbión G€ner¿|, pag. 10
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tu".,, ":tampoco les permite una vida digna con ingresos suficientes pa'a afrorrtar

responsabilidades.

a.t. Caracte¡íst¡cas

al Heterogénea. Se man¡fiesta en las ocupaciones y actividades que se desanollan

denlro del ámbito dé la act¡vidad informal, que puede ser comercial, agraria e ¡ndustrial.

bl llegal. Su ¡legalidad se traduce en la fa¡ta de fomalidad, ya que se encuerfra al

margen del cumpl¡m¡ento de requisitos que ex¡gen las leyes a las personas ind¡v¡duales

y iurfdicas para el cumpl¡miento de una actividad económ¡ca.

c) Economía de subs¡stencia. Derivado de los ingresos que se perc¡ben este tipo de

actividad económica únicamente produce ingresos mfnimos que en la mayoría de los

casos son ¡nsuf¡cientes para cumpl¡r con sus obl¡gaciones y afrontar sus

responsabilidades.

d) No produce desarrollo. En este mercado concurren la mayoría de personas sin

conocim¡entos técnicos y escasa inslrucción escolar, que realizan su actividad dé forma

rud¡mentaria, @n ausencia de tecnología, que como se indicó en muchos de los casos



les es desconocida e ignora de su existenc¡a, utilidad y manejo; regularmente*f3.1:t

ac{ividad no está enfocada en la producción de bienes, sino más bien en el comercio

de b¡enes en buen porcentaje reciclados, y en servicios.

a.2. Origen

"Este grupo especial de personas que esencialmente desanollan una actividad

económica de subsistenc¡a, es el resultado de la s¡gnatura pendiente del Estado que no

ha respond¡do a las más elementales obligaciones que le asigna el pacto social y que

se evidenc¡a en este cada vez más creciente grupo de personas que conforman el

grueso eiército de desempleados del pais y que de alguna manera buscan mínimos de

insertación y aceptación, generando ingresos para la subs¡stencia personal y de su

grupo familhr, que forma parte de este círculo de desocupados, desplazados de la

economía iriformal por carecer de requisitos mín¡mos de escolaridad y conocimientos,

lo cual los coloca en una situación de desvenlaia y competit¡vidad para ser parte de las

nominas de reclutiados en el mercado formal de trabaio, en donde tendrían oportunidad

de cotización y cobertura de los programas del lnstituto Guatemalteco de Seguridad

Social". al

" OBAIIOO JOSE ANGEL. Seguridad óoci¡|, U¡a \aF¡ón c,ene.¡|, pag. 1 I
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a.3 Formalización

Existen algunos planteamientos que sug¡eren la ¡nsertac¡ón de estos grupos dentro del

mercado formalizado, lo que conlleva la obl¡gatoriedad de efectuar una iusta tributación

y régistro en el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, ello t¡ene una venta¡a para

el Estado porque le permite la captación de mayores ingresos derivados de una

ampliación de su base aibutaria, lo que le permit¡ría sin necesidad de acudir al

endeudam¡ento, responder y enfrentar sus obl¡gaciones en rub¡os tan importantes

como educacón y salud. No obstante los grupos de poder y gobiemo han v¡sto con

¡ndiferencia estas pos¡bilidades de soluc¡ón, demostrando falta de interés para

solventar la problemática de seguridad social; por otro lado los mismos grupos de esta

acl¡üdad económica, son reac¡os a su inclusión dentro de la economía formal, por

cuanto qué ello signif¡ca qüe se afecten sus ex¡guos ingresos y por ende su propia

subsistencia-

b. Tnbajadorcs campes¡nos

"Persona que desarolla su trabajo en el campo, ya sea en relación de dependencia o

de forma independiente. 2

atb¡d, pag.'t3
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peones, mozos, jornaleros, ganaderos, cuadrilleros y otros análogos que realizan en

una empresa agrícola o ganadera los traba¡os propios y habitualeE de ésta.

Por su parte el artículo 139 del mismo texto legal señala que las mujeres y menores de

edad que con anuencia del patrono, desempeñan trabajos agricolas o ganaderos,

tienen el carácter de trabajadores campesinos.

b.'l Clasifcac¡ón

Trabajadorcs campesinos con rclación de dspondencia

.Son todos aquellos trabaiadores que realizan laboaes agrícolas o ganaderas, a cambio

de una remuneración o retribución, al servicio de un patrono, ba¡o dependencia

cont¡nuada, y superv¡s¡ón ¡nmediata o delegadad3.

ot oBANDo JosE ANGEL. s€gurldad social, una vl3tón G€ner.t, peg- t4
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Pelmanentes

Que son aquellos trabaiadores que desanollan su activ¡dad agrícola o ganadera, bajo

un @ntrato ¡ndiv¡dual de trabaio con las formal¡dades legales que les provee de

estabilidad, y goce de todas las prestac¡ones que otorgan las leyes de la materia, está

¡nscrilo en el régimen de seguridad social y tiene cobertura en la mayoría de programas

que desarrolla el IGSS.

Temporales

Son aquellos trabaiadores que prestan sus servicios de trabajo en actividades agrícolas

o ganaderas, por tiempos determ¡nados de producción, generatmente son reclutados

por intermediarios que los contratan para el desempeño de esos trabajos, por lo que en

la realidad, no se les paga n¡nguna prestación de las que obl¡gan las leyes de la

materia, ni son inscritos en el rég¡men de segur¡dad social, quedando excluidos de la

cobertura de los programas de prevención y seguridad social del IGSS.
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Trabajadorea campesinos lndepend¡entes

Son aquellos que desanollan su act¡v¡dad agrlcola o ganadera en función de una

economía propia o familiar: geneElmente su producción es insufic¡ente, dest¡nada para

el sostenimiento de la familia, dentro de una economfa de subs¡stencia; por tanto están

exclu¡dos del rég¡men de seguridad social. En su mayoría estos grupos están

integrados por los diversos grupos étnicos del país de escasos rccursos económicos

que mnstituyen la mayor parte de la población.

5.2 Traba¡adores de empesas de meno6 de fles traba¡adores

Regularmente estos trabajadores desarrollan su ac{ividad de trabaio, dentro del

mercado laboral formal, gozan de las prestaciones que le otorgan las leyes del pals en

materia de t.abajo, sin embargo las mismas normas del lnst¡tuto Guatemalteco de

Seguridad Social, deian por fuera a este tlpo de trabajadores, al eximiÍ a los patronos

de la obligatoriedad de su inscripc¡ón al ¡nstituto, privándolos de los programas de

previsión y de seguridad y de seguridad soc¡al, en franca contrad¡cción c¡n Io que

establece elartículo 100 de la Constitución Política de la Reptibl¡ca de Guatemala.

Se argumenta a favor de la exclus¡ón que estas microempresas contibuyen

desarollo del país y como resultado de ello hay que darles oportunidades

al

de
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Guatemalteco de Seguridad Social, les exime de la obligación de ¡nscrib¡r a sus

trabajadores en el Ég¡men de seguridad social, como lo establece la constitución.

El argumento en contra es que se excluye a los trabajadores de estos beneficios y

cobertura, quebrantando con esa disposición e¡ principio de igualdad prescrito en la

Constitución Pollt¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, ya que como traba.iadores lendría

derecho a una cobeÍtura ¡gual¡taria y un acceso iusto a los programas de previsión y

seguridad del IGSS.

5.3 CausaE y efactos de la exclusión

En páginas anteriores hemos esbozado desde una óptica general algunas causas y

eGctos que provoca la exclusión de una gran mayoría de la población de la cobertura

que otorga el lnstituto Guatemaltem de Seguridad Social.
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originan la exclusión de los guatemaltecos al sistema

que son denominados

a. Escasés de fuentB de trabajo

Está probado que en Guatemala los índ¡ces de desempleo son alarmantes, lo cual

obliga a los guatemaltecos a buscar las fuentes de empleo en otlas actividades fuera

de la formalidad o en múltiples casos a una m¡gración obligada. Todo esto incide de

foma negativa en una efec{iva inclus¡ón de estas personas en el rég¡men obl¡gatorio de

seguridad soc¡al, que el Estado asumiendo una actitud pasiva y de indiferencia deia

fuera de la cobertura de seguridad, a pesar que la misma se instituye como universal y

obligatoria.

b. Nomativa contradicto¡¡a dal propio lnstituto Guatemalteco de Segu¡idad

Soc¡al.

El mismo IGSS, excluye de programas previsionales a las personas que a pesar de

haber traba¡ado durante largos años de su vida, por circunstanc¡as diversas, entre las

que se puede menc¡onar como mmunes y frecuentes que el patrono no ha tras¡adado

las cuotas de los traba¡adores a pesar de haberlas descontado, ocas¡onando un

peiu¡c¡o enome a éstos que no cubren las cuotas ex¡gidas por la ¡nstitución para tener
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universalidad, y solidaridad el Estado debe cubrir.

c. lrespeto a la nomativa laboral.

El Estado de Guatemala, en una erática actitud contrad¡ctoria con la obligación que le

impone el contrato social de olorgar seguridad social a todos los habitantes del país,

es el primero en enviar un mensaje equivocado a los empleadores del país, toda vez

que en princip¡o, falta al pago de su cuota que como parte del financ¡amiento tripartito

del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social le conesponde, y por otro lado

simulando formas contractuales dist¡ntas de las que en esenc¡a subyacen entre él y sus

trabaiadores, lo cual ha tenido un efecto noc¡vo en la mntratación del traba¡o a nivel

privado en donde se busca la ut¡lizac¡ón de figuras de contratación con las cuales se

evade de manera consiente el pago de prestaciones laborales a ¡os trabaiadores y

además de ello los excluye de su inscripción en el lnstituto Guatemafteco de Seguridad

Soc¡al-

d. Efectos que provoca la exclusión de la población a la seguridad social

Como quedó anotado en los inicios de este traba¡o, el hombre desde su or¡gen ha

sentido la neces¡dad de protección, que ha buscado en diversas formas para preservar
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la existencia m¡sma de la especie humana; dentro de ese marco de apreciación

relevancia el informe presentado en lnglaterra en el mes de noviembre del año 1942

por el Sir Beveridge en el cual plantea el plan de seguridad social, que aspira a la

abolición de la necesidad a través del combate a lo que denominó los cinco gigantes

malignos dentro de los cuales enunc¡a: La necesidad; por falta de medios de

subsistencia: la enfernedad, que con frecuenc¡a deriva de aquel¡a necesidad; la

ignorancia que ninguna democracia debe permitir entre sus ciudadanos; la miseria,

¡nadm¡sible en países civilizados y entre laboriosos y capaces; y la ocios¡dad, por los

pel¡gros soc¡ales que impl¡ca este pés¡mo ejemplo cuando no está iustificada por haber

cumplido ya socialmente con los imperativos del trabajo.

Teniendo el plan antes descrito como punto de partida, queda por decir que en

Guatemala, esios fantasmas pululan por todos los rincones del país a lo largo y ancho

y en tanto el Estado sea om¡so en proveer a su población un trabajo estable y

pemanenle, una educación gratuita con cobefura nacional, la m¡seria estaÉ siempre

presente como un e@o directo de la exclusión del Estado al sistema de seguridad

social, que en el más ambic¡oso de los casos debería prevalecer a través de una

política de bienestar gene¡adora de paz social, fundada en el restring¡do concepto de la

solidaridad laboral y en el más amplio sentido en la solidaridad humana inspirada en el

pr¡ncipio de universal¡dad que busca la inclusión.
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CONCLUSIONES

Al realizar la presente tesis se deteminó que en Guatemala la seguridad social

como sistema de coberlura universal es inexistente, ya que a pesar de que en su

normativa se hace referencia a los princ¡pios de sol¡daridad y de univetsal¡dad,

como informadores de la misma, en la práctica no se visualiza su cumpl¡miento y

efectiva apl¡cación.

2- Se determino que en Guatemala lo que ex¡ste es un seguro privativo, el cual es

exclusivo para los trabajadores de fa economia formal que contribuyen al m¡smo

por medio de un descuento de su salario mensual, como parte de la confomación

y estructuración tripartitia que inspira al régimen de seguridad social que imp¡de la

cobertura de todo aquel que no cotice al mismo.

3. Al ¡nvestigar y hacer la comparac¡ón con países que aplican la seguridad social en

función del desarrollo de la esenc¡alidad del princ¡pio de un¡versal¡dad que impone

la obligatoriedad de cobertura a toda la población, se concluyó que lo que en

Guatemala se le llama segur¡dad soc¡al no es más que un seguro soc¡al limiüado,

dirig¡do a un sector exclus¡vo de Ia población que cotiza al m¡smo.

4. Al avanzar en esta investigación se estableció que, la segur¡dad soc¡al en

Guatemala es un concepto vigente sin positiv¡dad, ya que el princip¡o de

universalidad carece de aplicación práctica, porque sectores ampl¡os de población

que desanollan actividades económ¡cas concreias, no son cubiertos por los

programas preüsionales del lGSs.
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5. se detem¡nó que el lnst¡tuto cuatemalteco de seguridad Soc¡al, es una instituci)*g:l:9
necesar¡a e indispensable que no es fortalecida en su funcionam¡ento pata que en

lo sucesivo pueda conforme a su propia nomativa tener alcance de protección e

inclus¡ón mayoritaria a la población; descartando con ello toda ¡deá de

privatización que prcvoque mayor exclusión por su final¡dad lucrativa.
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RECOMENDACIONES

'1. Que el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, revise su normativa ¡ntema, para

dejar sin efecto y valor legal, aquellas dispos¡c¡ones permis¡vas y excluyentes que

resultan contrad¡ctorias con el espíritu constitucional que concibe el régimen de

seguridad social como función pública, en forma nacional, unitaria y obl¡gatoria, para

resguardar la salud y la seguridad de las peftionas,

2. Que el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al, desanolle una política de

atención ampl¡a que promueva normas intemas con carácter incluyente que

pos¡biliten la cobertura de atenc¡ón y participación de todos aquellos grupos sociales

que desarrollan una act¡vidad ec¡nóm¡ca dentro del país, pero que deb¡do a la
prop¡a normativa intema se encuentra en la aciualidad al margen de toda cobertura

de prev¡s¡ón y seguridad social.

3. Que el Estado de Guatemala, para cumplir con la obligatoriedad conslitucional de

protege¡ a sus habitantes de la m¡ser¡a, la enfermedad y la ignorancia,

oportunamente amplíe la base de tributación e imponga una carga directa a las

empresas cuyos productos afeclen la salud e incidan en la descomposición de la

un¡dad familiar.

4. Que el gob¡erno de Guatemala por medio del Instituto Guatema¡teco de Seguridad

Social, promueva, desarrolle e ¡mplemente permanentemente, seminarios,

congresos y grupos de estudio sobre la seguridad soc¡al, con la finalidad de que se

comprenda la profundidad de su esencialidad y la apl¡cación necesaria de los

principios que la informan espec¡almente los de sol¡daridad y universalidad.
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5. Que el lnstituto Guatemalteco de Seguridad Social, oriente el desarrollo de

¡nterinstitucionales qué más al¡á de un as¡stenc¡alismo, se proyecten hacia la

aplicación práctica y efectiva de solidaridad con cobertura un¡versal de los diversos

programas de previsión seguridad soc¡al que comprenda la protección debida hacia

toda la población
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